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RESUMEN EJECUTIVO 

 

“LOS ESTUDIANTES INFRACTORES Y LAS ACCIONES EDUCATIVAS 

DISCIPLINARIAS”; es una investigación en la que se trata de determinar cuán eficaz 

es la aplicación de las sanciones educativas, conocidas en el ámbito académico como 

“disciplinarias”, por considerar que existe un vacío en el procedimiento que encamine 

a la recuperación psicopedagógica de estudiantes infractores posterior a la 

separación definitiva de la institución y a su reubicación tal como lo establece el 

Art. 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la LOEI. 

La investigación se la realizó en las instituciones educativas del cantón Ambato del 

Distrito Educativo Ambato 18D02, utilizando los instrumentos de observación de 

campo como: entrevistas, encuestas y el estudio de casos reales, en los que se 

evidencia que el procedimiento sancionatorio, no norma recibir un tratamiento previo 

obligatorio como parte de la sanción, evitando trasladarse el inconveniente a otra 

institución educativa y por ende ampliar su campo de acción. 

Mediante la determinación de los hechos, los grados de infracción y los niveles de 

afectación individual y colectivo ha sido posible diagnosticar qué tipo de conflicto se 

está produciendo y el tipo de acción educativa disciplinaria a aplicarse por parte de la 

Junta Distrital de Resolución de Conflictos, primordialmente en los casos de faltas 

muy graves, dando así soluciones no solamente para el bienestar educativo, sino para 

que el estudiante infractor pueda mejorar su calidad de vida tanto como persona, 

compañero de aula e hijo, a través de una terapia integral enmarcada en el respeto a 

sus derechos. 

 

PALABRAS CLAVE 

Estudiantes infractores, acciones educativas disciplinarias, LOEI, faltas muy graves, 

Junta Distrital de Resolución de Conflictos, bienestar educativo, terapia integral.  
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ABSTRACT 

 

 

“INFRINGING STUDENTS AND DISCIPLINARY EDUCATIONAL 

ACTIONS"; is an investigation in which, it is attempted to determine how efficient 

is the application of the educational sanctions, known in the academic field as 

“disciplinary”, for considering that exists a vacuum in the procedure that leads to the 

psychological recuperation  of the infringing students once they were definitively 

separated from the institution and reallocated as stablished in the Art. 331 numeral 3 

literal ii of the General Regulation of the LOEI. 

The investigation it was made in the educational institutions of the Educational District 

Ambato 18D02 of the canton of Ambato, using the field observation instruments as: 

interviews, surveys, and the study of real cases, in which is shown that the sanction 

procedure, it doesn’t dictates receiving a previous obligatory treatment  as part of the 

sanction, avoiding transferring the inconvenient to another educational institution and 

expanding its action field. 

By establishment of the facts, the infraction degrees and the levels of individual and 

collective affectation, it has been possible to diagnose which kind of conflict it’s 

developing and the type of educational disciplinary action it is to be applied on behalf 

of the District Board of Resolution Of Conflicts, primarily in the cases with serious 

offenses, giving that way solutions, not only for the educational benefit, but also for 

that the infringing student could improve his life quality as a person, as a schoolfellow, 

and as a family member, through integral therapy, framed in the respect of his rights.  

 

KEYWORDS 

 

Infringing students, disciplinary educational actions, LOEI, serious offenses, legal, District 

Board of Resolution Of Conflicts, educational benefit, integral therapy.
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INTRODUCCIÓN 

 

Siendo Ecuador un Estado multiétnico y cultural, se ha visibilizado en las últimas 

décadas un cambio en la conducta debido a los procesos de transformación económico 

y social que ha afectado drásticamente en las instituciones educativas donde se forman 

de manera holística nuestros niños, niñas y adolescentes que son el presente y futuro 

del país; por lo que se ha investigado un tema de importancia y debate denominado: 

“LOS ESTUDIANTES INFRACTORES Y LAS ACCIONES EDUCATIVAS 

DISCIPLINARIAS”,  que pretende dar solución jurídica a la situación actual de los 

miles de niñas, niños y adolescentes que se encuentran estudiando y que pueden ser 

autores o víctimas de los catalogados “estudiantes infractores”; mismos que al estar 

revestidos de la inimputabilidad no se aplica una acción rigurosa que permita su 

recuperación, protección y cuidado psicopedagógico obligatorio, con el fin de que 

nuestros estudiantes se formen como personas libres, críticas y democráticas, 

respetando así su entorno histórico social. 

 

El capítulo I plantea: EL PROBLEMA, a través de la contextualización se dará 

una visión general de la problemática abordada, así como un análisis crítico en el que 

se establecen las causas y los efectos. Del mismo modo se establecen los objetivos 

generales y específicos que se plantean para el presente trabajo. 

 

El capítulo II denominado como MARCO TEÓRICO, partiendo de los 

antecedentes investigativos, la fundamentación filosófica,  epistemológica y legal, 

además  encontraremos las categorías fundamentales y la constelación de ideas 

de cada una de las variables. 

 

El capítulo III establece la METODOLOGÍA, enfocada en unas investigaciones 

críticas propositiva donde se definen variables cualitativas y cuantitativas, sustentadas 

en material bibliográfico y documentos de carácter jurídico. Además se establece la 

población tomando en cuenta a las personas que van a ser objeto de la investigación, 

como un pilar fundamental para la obtención de información veraz, por medio de un 

plan de recolección de datos así como su procesamiento. 
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En el capítulo IV hacemos un ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS,  en  base  a  parámetros y procesos metodológicos establecidos, a 

través de la encuesta y la entrevista; las mismas que nos han permitido avalar nuestra 

propuesta. 

 

En el capítulo V mediante la interpretación de los resultados obtenidos se 

determinan las CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, las cuales permiten 

sustentar nuestra ponencia de reforma al Art. 331 numeral 3 literal ii del Reglamento 

General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

 

El capítulo VI pone en conocimiento LA PROPUESTA, en la cual se hace constar 

todos los datos informativos, los antecedentes, justificación, objetivos que originaron 

la propuesta; haciendo un análisis previo de factibilidad el mismo que está 

fundamentado en un modelo operativo de nuestra propuesta; y respaldada con la 

bibliografía, y lexigrafía. 

 

 

Línea de investigación: Educación 
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CAPÍTULO I 

 

EL PROBLEMA 

 

Contextualización 

 

Macro 

 

En Latinoamérica encontramos ciertos datos en la Revista del Posgrado en Derecho de 

la UNAM, cuyo autor Cruz, E (2007) que considera que: 

 

Las guerras, la injusta distribución de la riqueza pública y la mayor complejidad de las 

relaciones sociales, confieren a la delincuencia juvenil nuevos matices, lo cual exige 

buscar una legislación previsora e idónea, porque la experiencia ha evidenciado que la 

penalidad por sí sola, no mejora al infractor. (p. 336) 

 

Como antecedentes tenemos la aparición de las instituciones correccionales,  creadas  

para pugnar el castigo penal a cambio de un correccional de menores, un ejemplo 

tenemos que en el siglo XVI se fundan las antiguas Casas de Corrección de 

Ámsterdam, en el que se les asignaban trabajos físicos rigurosos y la reeducación 

moral buscando la forma de que sus acciones cambien. 

 

En la actualidad, pese a que la mayoría de las legislaciones latinoamericanas 

mantienen un objetivo primordial de brindar el amparo protector y defensivo para la 

niñez y la adolescencia en general, no basta; puesto que el derecho se desarrolla en 

base a las condiciones objetivas o externas, vinculándose así a un problema de 

violación de los derechos humanos para los menores, concretamente en cuanto a lo 

que tiene que ver el derecho a la educación, a la salud, a la integridad física y moral. 

Lo antes expuesto, hace que en vez de ser una solución, más bien lo agravan, 

ampliando sus tentáculos de irresponsabilidad. 

 

Horacio, V. (1938) manifiesta que: 
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La delincuencia juvenil se ubica, por lo menos en América Latina, dentro de un 

contexto social caracterizado por grupos de niños y adolescentes ubicados dentro de 

niveles de miseria o pobreza, desempleo, narcotráfico, concentración urbana, baja 

escolaridad o analfabetismo, agresiones sexuales y desintegración familiar. (p. 42). 

 

En Latinoamérica se detallan tres cambios sociales que se han dado con el transcurso 

del tiempo y que de una u otra forma repercuten en la nueva perspectiva de ver la vida 

para los niños, niñas y adolescentes; empezando así en primer lugar por la familia; ya 

que si bien es cierto las conductas y las buenas costumbres provienen del hogar ante 

los cambios estructurales que se han dado como la inserción en el mundo laboral de la 

madre de familia, el abandono de los padres a sus hijos, madres solteras, etc., ocasionan 

que el niño se desarrolle en un ambiente disfuncional. En segundo lugar, la educación 

como un nivel competitivo borra la idea de una ayuda comunitaria y de compañerismo; 

y en tercer lugar los sistemas de Asistencia y Recreación son deficientes y en mínimas 

estructuras, lo cual dificulta satisfacer las necesidades del buen vivir del niño, niña y 

adolescente. 

 

Meso 

 

En la legislación Mexicana encontramos que la criminalidad infantil es producto de 

factores sociológicos y económicos que desde tiempos remotos como en la época de 

los Mayas empleaban una pena corporal, pero que a la vez era usada como atenuante 

en los casos de minoría de edad, como por ejemplo en el cometimiento de un homicidio 

el menor era llevado en calidad de esclavo hasta que se pague la deuda y en casos de 

delitos gravísimos como en un robo, los responsables venían a ser los padres, 

encargados de reparar el daño a las víctimas; mientras que en la cultura Azteca daban 

una prioridad a la educación de los menores, ya que manifestaban que dentro de una 

sociedad lo más importante es el núcleo familiar bajo la figura del PATRIARCA, quien 

ejercía la patria potestad sobre sus hijos y el pleno derecho de corrección, pero no a 

decidir sobre la vida o muerte de los mismos. Sin embargo, tenían la potestad de que 

en el caso de los hijos menores con una conducta incorregible ofrecerlos en modo de 

venta como esclavos a los que necesiten de sus servicios. En este país todos los 

menores de diez años gozaban de inimputabilidad, mientras que los comprendidos 
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entre diez y quince años de edad debían ya recurrir a un centro de estudio a educarse 

ya sea en instituciones religiosas, militares o civiles, dependiendo de la condición 

social y económica en la que se encontrasen. Es por ello que los establecimientos 

religiosos aportaban como centros correccionales a fin de establecer la “protección del 

menor” e inculcar los valores y la creencia en Dios. 

 

La evolución histórica de los menores infractores y sus diferentes cuerpos legales que 

implementaban la tipicidad de sus actos delictivos fue avanzando de lo más drástico a 

lo más pacífico; con esto en 1991 se creó la Ley Federal para el Tratamiento de 

Menores Infractores para el Distrito Federal en materia Común y para toda la 

República en materia Federal, y a  su vez la creación del Consejo Tutelar para Menores 

Infractores, a la cual asisten las personas que han cumplido como límite sus 18 años 

de edad. 

 

Micro 

 

Los estudiantes infractores corresponden a un síntoma de existencia de fallas muy 

graves que se dan dentro de nuestra estructura social ecuatoriana, empezando por los 

valores y costumbres de la familia y desarrollándose en el proceso educativo. En el 

Ecuador tenemos claros ejemplos de estudiantes que actualmente presentan una 

conducta delictiva latente, que tal vez en ciertos casos correspondan a su inexperiencia 

e inmadurez psicológica, que ante su susceptibilidad se ven influenciados por los 

factores externos del entorno social. Sin embargo, uno de los métodos de recuperación 

del niño o niña infractora es la educación tal y como lo manifiesta  Montessori, María 

(2000): 

 

Para educar al niño de manera distinta, para salvarlo de los conflictos que ponen en 

peligro su vida síquica, es necesario en primer lugar un paso fundamental, 

esencialísimo, del cual dependen todo el éxito: y es el de modificar al adulto. Éste hace 

todo cuanto puede y como él dice, ya ama al niño hasta el sacrificio, confesando que 

se encuentra frente a lo insuperable. Necesariamente ha de recurrir al más allá, a más 

de todo cuanto es conocido, voluntario y consiente. (p. 37) 

Por esta razón, los menores infractores, aquellos que no han cumplido la mayoría de 
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edad determinada por nuestra legislación (18 años) y que cometen conductas delictivas 

tipificadas como delitos en nuestro Código Orgánico Integral Penal, manifestamos que 

no resulta aplicable la sanción de una “pena”, ya que no podemos acreditar su 

antijuridicidad como un delito, eh ahí cuando surge la necesidad de insertarlos a un 

régimen especial de atención educativa, el cual debe buscar su protección y 

recuperación integral, física, psicológica y moral, a través de profesionales capacitados 

que brinden la atención requerida. 
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Gráfico N° 1 

Fuente: Marco Teórico 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 
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Análisis crítico 

 

La ineficiencia dentro del Marco Legal Educativo Ley Orgánica de Educación 

Intercultural (LOEI) de un procedimiento sancionatorio para los estudiantes 

infractores que en la actualidad son palpables en muchas de las instituciones educativas 

de nuestro país se denota que provoca el cometimiento de faltas disciplinarias 

consuetudinarias, entre las más importantes tenemos: agresividad, manipulación, 

egoísmo, prepotencia, irresponsabilidad, deshonestidad, desacato, portación de armas 

y hasta la drogadicción que si bien es cierto estas formas de actuar vienen del ejemplo 

de la convivencia desenfrenada y en muchos de los casos del hogar mismo; ponen en 

riesgo la buena relación entre estudiantes, directivos y docentes que conforman parte 

de una trilogía que forma moral y científicamente al individuo respaldado por el hogar 

y la ley. 

 

Es evidente que lo expuesto anteriormente resulte de la sobreprotección de las leyes a 

favor de los menores de edad en el hecho de que cuentan con el respaldo y amparo 

absoluto de tantas normas jurídicas nacionales e internacionales que defienden su 

inimputabilidad, pudiendo hacer lo que ellos deseen y por ende ser intocables; todo 

esto acompañado de la ausencia de un centro educativo psicopedagógico y 

especializado que permita tratar con estudiantes infractores ante el resultado de algún 

tipo de libertinaje, desenfreno,  segregación o exclusión que ciertos estudiantes 

experimentan en el convivir diario de la comunidad que los rodea; los mismos que al 

ser incluidos en un nivel de educación de los diferentes establecimientos educativos  

hacen de éste un nuevo hábitat en los que son líderes (cabecillas) y hasta 

multiplicadores de estos malos hábitos, afectando de esta manera a un entorno social 

en el que las nuevas víctimas son asediadas a cumplir con estos nuevos líderes 

negativos, provocando víctimas y victimarios producto de las continuas llamadas de 

atención o de una leve sanción que con el transcurso del tiempo se convierte en rencor 

y resentimiento para sus propios compañeros de aula, docentes, autoridades, padres de 

familia y en sí de toda una sociedad desencadenando que las actitudes de los 

estudiantes con problemas sean negativas y más aún consuetudinarias. 

 

Es por ello que a pesar del control y supervisión institucional junto a la absoluta 
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libertad de actuar, de pensar, y de expresar lo que sienten los estudiantes; para ellos 

cometer una falta disciplinaria (infracción) es algo normal convirtiéndose en el  “pan 

de todos los días”, ya que a la hora de sancionar dentro de las instituciones educativas 

el procedimiento sancionatorio se vuelve repetitivo, cansado y hasta monótono porque 

el estudiante sabe de su inimputabilidad; y más aún si consideramos casos como el de 

consumo y expendio de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, cometimiento de 

delitos como robos, hurtos, violaciones, etc., la aplicación del procedimiento en la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural y su Reglamento es insuficiente, razón por la que 

se debería proponer su reforma en la que se implemente la creación de un centro de 

educación psicopedagógico especializado para los estudiantes infractores que reiteren 

en sus faltas muy graves como infractores y sean un niño problema. 

 

Prognosis 

 

Dentro de la convivencia estudiantil o escolar hacemos referencia al entendimiento 

pacífico de todos los miembros de la comunidad educativa (autoridades, docentes, 

administrativos, estudiantes y auxiliares de servicio), quienes se interrelacionan a 

través de acciones y aptitudes positivas para el cumplimiento de los objetivos 

educativos que hacen ameno la conveniencia emocional de cada uno de sus 

integrantes; sin embargo no todos logran superar las dificultades que a lo largo del 

ciclo académico se presentan. 

 

Los estudiantes inmersos en conflictos de conducta irregular no solamente afectan a la 

convivencia escolar, sino también a la convivencia familiar, produciéndose un vacío 

en el desarrollo integral físico y psicológico de los niños, niñas y adolescentes, que 

desatan un desorden en cuanto a su coordinación de ideas e interrelaciones personales 

con los sujetos que lo rodean, provocando una alteración de las normas legales de 

conducta y convivencia escolar. 

 

Además, cabe mencionar que este desorden provoca la irresponsabilidad y la reiterada 

mala aplicación de valores en los niños, niñas y adolescentes estudiantes de los 

diferentes centros educativos que ante la libertad de actuar,  ellos consideran que no 

hay normas ni reglas que cumplir conduciendo todo en un ir y venir diario en el que 
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ellos son juez y parte desembocando en una situación repetitiva en el que los afectados 

son los miembros de la sociedad que de manera crítica determina que no hay futuro 

sino formamos a nuestros niños en el presente inculcando normas de urbanidad y 

buenas costumbres desde pequeños y en el hogar, puesto que en las aulas al ser 

inclusivas corremos el riesgo de que nuestros hijos se contagien por unos “delincuentes 

en potencia”, poniendo en riesgo la sociedad entera. 

 

Formulación del Problema 

 

¿Qué efectos produce en los estudiantes infractores las acciones educativas 

disciplinarias? 

 

Interrogantes de la investigación 

 

 ¿Cuáles son las acciones educativas disciplinarias a aplicarse en los estudiantes 

infractores? 

 ¿Cuán eficaces son las acciones educativas disciplinarias? 

 ¿Cuál es la mejor solución al problema planteado en esta investigación? 

 

Delimitación del Problema 

 

Campo: Jurídico 

Área: Educación 

Aspecto: Estudiantes infractores- Procedimiento sancionatorio 

Delimitación Espacial: Instituciones Educativas del Distrito Educativo Ambato 18D02 

Delimitación Temporal: Año lectivo 2016-2017 

 

Justificación 

 

El presente trabajo nos muestra un problema dentro del control disciplinario al interior 

de los establecimientos educativos de los niveles básico medio, básico superior y 

bachillerato con alumnos  reincidentes en su conducta irregular por no tener un 

procedimiento sancionatorio  riguroso que respalde el desarrollo integral y el disfrute 

http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
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pleno de sus derechos establecidos en un marco de libertad, dignidad y equidad de los 

educandos en sus etapas de formación académica. 

 

El índice de importancia para realizar el proyecto es mayoritario, puesto que el niño, 

niña y adolescente está revestido de muchos derechos que están consagrados en nuestra 

legislación, encaminados a su desarrollo integral, así las autoridades están obligadas a 

mantener un justo equilibrio entre estos derechos y a velar para que los mismos se 

cumplan de una manera más efectiva y rigurosa. 

 

Los casos de conducta irregular de niños, niñas y adolescentes en las instituciones 

educativas siguen aumentando y por ende responde de urgencia ayudar a aquellos 

niños, niñas y adolescentes que están amenazados por la vulneración de sus derechos 

siendo víctimas cuando sus agresores por ser niños no son sancionados de una forma 

rigurosa, provocando estragos en la sociedad; ya que esto daría paso a la reincidencia 

del acto delictivo por parte del niño infractor. 

 

Así contaríamos como beneficiarios del presente trabajo de investigación a los niños, 

niñas y adolescentes del nivel básico medio, superior y bachillerato de las diferentes 

instituciones educativas de nuestro país, además de toda la comunidad educativa entre 

autoridades, docentes, compañeros, etc., a fin de buscar la equidad de los derechos y 

seguridad para las partes implicadas, permitiendo que el niño o niña infractor/a sea 

responsable de sus actos cometidos y a su vez de recibir una atención psicopedagógica 

especializada para rehabilitarlo e insertarlo de nuevo a la sociedad, sin quitarle el 

derecho que tiene todo niño a seguir educándose. 

 

La propuesta se considera factible y aplicable, puesto que el investigador cuenta con 

los recursos humanos, técnicos, bibliográficos, de campo, y de cooperación económica 

necesarios para el desarrollo en cada una de sus etapas. Además que corresponde a una 

necesidad imperiosa que tienen los pequeños, educandos, docentes y directivos que a 

diario buscan la formación integral de educación en un ambiente digno, libre y con 

equidad, para desarrollar sus capacidades, como lo manda la Carta Magna, buscando 

un interés colectivo porque va a satisfacer a toda el área educativa y de manera especial 

en la sección básica y bachillerato y a la ciudadanía por ser un aporte a la educación y 

http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos27/dignidad-persona/dignidad-persona.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/eficiencia-y-equidad/eficiencia-y-equidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/desorgan/desorgan.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/tomadecisiones/tomadecisiones.shtml
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a la vez concientizarla para revivir aquella premisa que dice:“…La mejor educación 

inicia en casa y a tempranas edades, se refuerza en las aulas y se aplica en la sociedad..” 

 

Objetivos 

 

Objetivo General 

 

 Determinar la eficacia de las acciones educativas disciplinarias en los 

estudiantes infractores. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Diagnosticar las acciones educativas disciplinarias en los encuestados y 

entrevistados. 

 Analizar la eficacia de las acciones educativas disciplinarias en los estudiantes 

infractores. 

 Proponer la mejor solución al problema planteado en esta investigación. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

Antecedentes investigativos 

 

Realizando una investigación minuciosa en las bibliotecas de las universidades de 

nuestro país que ofertan la Carrera de Derecho nos hemos encontrado con los 

siguientes datos como antecedentes al presente trabajo investigativo en cuanto a 

menores infractores. 

 

En el trabajo de tesis de Suárez, A (2011) con su tema “Adolescentes Infractores en el 

Ecuador y una Justicia Penal Especializada que proteja sus garantías y derechos” 

entre sus conclusiones manifiesta que: 

 

Nuestro  país  carece  de  una  política  estatal  que  asuma  los  problemas  y 

consecuencias de los adolescentes en conflicto con la ley penal, por lo que el conflicto  

es  manejado  a  partir  de  la  discrecionalidad de los funcionarios judiciales, policiales 

y administrativos; por lo tanto, el éxito del tratamiento a estos jóvenes en gran medida 

depende de la visión personal que sobre el tema guarden los sujetos en mención. (p. 

236) 

 

El  tema  de  la  ejecución  de  la  medida  de  internamiento  para  adolescentes 

infractores   y   su   tratamiento   (administración   de   centros,   programas   de  

rehabilitación),  en  la  actualidad,  depende  en  gran  parte  de  la  filantropía  de 

grupos  vinculados  a  la  sociedad  civil  y  a  la  Iglesia,  lo  cual  indica  un desinterés 

marcado de parte del Estado y las instituciones que lo componen.(p. 237) 

 

Las  instituciones  estatales  encargadas  del  tema  de  la  niñez  y  adolescencia deben 

contar con mecanismos de ejecución que obedezcan a las necesidades de 
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salud, educación, sano esparcimiento, etc., así mismo, deben incorporar a sus  agendas  

nacionales  alternativas  que  promuevan  el  desarrollo  integral  de la  población  

adolescente  y  joven  y  que  contribuyan  a  la  prevención  de  la violencia, así como 

métodos eficientes para conseguir la reinserción social de quienes han infringido la ley 

penal, en un marco de respeto de los principios del  Estado de Derecho,  los  postulados  

de la Convención  sobre los  Derechos del Niño y demás instrumentos internacionales. 

(p.239) 

 

En palabras de Padilla, T y Pazuña, L (2010) con el tema “La Rehabilitación de los 

Adolescentes Infractores en Internamiento Preventivo en Delitos sancionados con 

Privación de la Libertad” entre sus conclusiones manifiestan que: 

 

Los  jueces de  la  niñez  y  adolescencia y  el  fiscal de  adolescentes  infractores 

coinciden  en que  los  adolescentes  son  infractores  por  necesidades  económicas 

personales o familiares; incluyendo a esto otros factores, pero por ser menores de edad 

existen varias normas jurídicas que les protegen. (p. 80) 

 

En cuanto a la metodología de educación para los adolescentes infractores explica 

Ipiales, M (2012) con su proyecto de tesis “Las Metodologías de Enseñanza como 

factor para fortalecer el interés por los estudios en adolescentes privados de libertad 

del Centro de Orientación Juvenil “Virgilio Guerrero” de Quito en el año 2011” entre 

sus conclusiones manifiesta que: 

 

Una vez tabulados los resultados, los adolescentes infractores y privados de libertad 

manifiestan que la educación identificada como tradicional y la utilización de los 

métodos pasivos o tradicionales, contribuyen para que se produzca el desinterés por 

los estudios. 

 

En cuanto a educadores con prácticas y métodos tradicionales, los adolescentes se 

manifiestan que siempre el 41.07% tiene todavía esta forma de enseñar. 

 

En la utilización de únicos elementos como es la explicación oral y uso del pizarrón 

en las aulas los adolescentes se manifiestan en un 69.64%. Hay coincidencias por parte 
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de los educadores que manifiestan hacer uso de la explicación verbal porque eso 

promueve la imaginación de los adolescentes. Por ello los adolescentes no desean 

acudir a las aulas porque ya tienen identificado la característica del educador que 

siempre es el mismo todos los días. Esta situación lleva a los adolescentes a manifestar 

actitudes de indisciplina. (p. 67) 

 

Por otro lado, tenemos investigaciones internacionales referentes en sí al ámbito 

educativo y las sanciones para los estudiantes, como lo es el caso de Henao, D (2014) 

con su tema “Prácticas discursivas de jóvenes sobre la sanción en la Escuela Pública” 

en la que se establece lo siguiente: 

 

Se reconoce que muchos  niños,  niñas y jóvenes se encuentran inmersos en un 

contexto altamente violento y desigual, organizado  y  controlado de forma adulto 

céntrica, por tanto, ellos y ellas se mueven en procesos de socialización y construcción 

de sus  subjetividades y ciudadanías regidos por pautas y relaciones asimétricas, 

inequitativas y excluyentes, en las cuales son asumidos  como objetos pasivos que 

deben ser controlados para ser formados  de acuerdo a las necesidades y parámetros 

de los marcos legítimamente reconocidos. (p. 50) 

 

En un contexto social, político y cultural de sometimiento e invisibilización por la vía 

de la violencia, la desigualdad y la pobreza, surge la necesidad ética, política y 

económica de crear procesos de construcción de conocimientos, espacios, discursos y 

prácticas de socialización política, que posibiliten y estimulen la vinculación activa de 

los niños, niñas y jóvenes en la creación de alternativas que permitan renombrar los 

sentidos compartidos  frente a la situación de violencia y el potencial de la paz; la 

democracia como una forma de organización de la vida en común y como un  estilo de 

vida deseable;  y  la reconciliación, la  participación y la  resistencia como caminos 

posibles para instituir la democracia dentro de claras dinámicas de paz. (p. 51) 

 

Es decir, se busca que las sanciones cometidas no sean restauradas únicamente por el 

castigo (sanción), sino más bien por la reparación del daño y a la vez por la 

recuperación del niño, niña o adolescente estudiante que haya cometido una falta en 

contra de cualquier miembro de la comunidad educativa  mediante la ayuda 
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psicopedagógica especializada a los infractores y denotar que la responsabilidad de la 

educación de un hijo corresponde a los padres de familia, ya que la primera escuela se 

la recibe desde el hogar. 

 

Fundamentación Filosófica 

 

El  presente tema de investigación está basado en el paradigma crítico propositivo 

como una alternativa social, educacional y jurídica de los niños, niñas y adolescentes 

estudiantes-infractores. 

Es crítico porque se analizará la conducta negativa y consuetudinaria de los estudiantes 

de los diferentes niveles de educación y es propositivo porque propone un cambio en 

la aplicación de la sanción a través de Centro de Educación Psicopedagógica 

Especializada que implica una terapia amparada en los derechos y las obligaciones de 

los estudiantes y a su vez su rehabilitación social, mediante el eficiente cumplimiento 

de la Ley Orgánica de Educación Intercultural y su Reglamento General. 

 

Fundamentación Epistemológica 

 

La investigación recurre a un estudio minucioso de las variables y sus posibilidades, 

con las que se puede interactuar e interrelacionarse los miembros de la comunidad 

educativa (docentes, administrativos, padres de familia y estudiantes) y demás 

instituciones del cantón Ambato pertenecientes al Distrito Educativo Ambato 18D02, 

constatar la realidad social a la que están expuestos los niños, niñas y adolescentes y a 

qué se debe su comportamiento disciplinario. 

 

Fundamentación Legal 

 

El presente proyecto de investigación se sustentarán: en la Carta Magna de nuestro 

Estado Ecuatoriano, publicada en el Registro Oficial # 449 de fecha 20 de octubre del 

2008, en los siguientes artículos: 26, 27, 35, 343, 347 numerales 2 y 6, 359, 363 

numeral 5, y 364; mismos que abordan temas de derechos fundamentales como lo es 

la educación y respeto a los grupos de atención prioritaria.  
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El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en su normativa: Art. 27 último inciso 

(derecho a la salud), Art. 40 (Medidas disciplinarias), Art. 41 (sanciones prohibidas en 

los establecimientos educativos), y Art. 387 (Corresponsabilidad del Estado y de la 

sociedad civil), la que se definen, ejecutan políticas, planes, programas y acciones 

encaminadas a la formación integral de los niños, niñas y adolescentes. 

 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural: Art. 131 (infracciones en el ámbito 

educativo), Art. 134 (Del régimen disciplinario de las y los estudiantes). 

 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural: Art. 330 (Faltas de 

los estudiantes en los establecimientos educativos), Art. 331 (Acciones educativas 

disciplinarias); es decir las sanciones a imponerse ante el cometimiento de cada una 

de las faltas: leves, graves y muy graves. 

 

Acuerdo Ministerial 434-12 que expide la Normativa sobre Solución de Conflictos en 

las instituciones educativas, publicado en el Registro oficial No. 821 de fecha 31 de 

octubre del 2012, el que tiene como finalidad regular las alternativas de solución de 

conflictos y la aplicación de las acciones educativas disciplinarias. 
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Gráfico N°2 

Fuente: Marco Teórico 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 
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Constelación de Ideas de la Variable Independiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Constelación de Ideas de la Variable Dependiente: 
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Fuente: Marco Teórico 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 
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DESARROLLO DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE 

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

 

Éste establece una normativa sobre la protección integral que el Estado ejerce sobre la 

familia y la sociedad con el fin de garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes 

que habitan en nuestro territorio ecuatoriano un desarrollo pleno de sus derechos en un 

entorno de justicia, igualdad y libertad.  

 

LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL: 

 

Teniendo como base al Régimen del Buen Vivir detallado en la Constitución de la 

República del Ecuador, se creó en el 2012 la presente ley que indica que la educación 

debe estar centrada en el ser humano, garantizando una formación holística y de 

respeto a los derechos humanos, atendiendo  las necesidades y principios 

fundamentales como son: universalidad, educación para el cambio, libertad, laicismo, 

interés superior del niño, atención prioritaria, desarrollo a los procesos, aprendizaje 

permanente, interapredizaje y multiaprendizaje, educación en valores, 

interculturalidad, plurinacionalidad, calidad, equidad, candidez e inclusión, 

obligatoriedad, gratuidad, entre otros. 

 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL: 

 

Como lo señala Solís, X (2014):  

 

Los instrumentos que emplea la educación aunque directamente se dirigen al 

individuo, afectan y mueven realmente a toda la sociedad, ya que ellos llevan con 

mayor rapidez el cocimiento de la vida, mostrando el estilo y mentalidad de nuestro 

tiempo.- Por eso han de ser juzgadas las causas de la educación y al mismo tiempo los 

principios ontológicos del quehacer educativo. (p.62) 

 

Por lo expuesto, el Sistema Educativo Ecuatoriano está representado por el Ministerio 

de Educación, quien tiene la obligatoriedad de garantizar el acceso y calidad de la 
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educación en todos sus niveles: inicial, básica, media y superior a los habitantes del 

territorio nacional, junto a la aplicación adecuada de normas y reglamentos que regulan 

su formación a lo largo de su vida; infiriéndose que la educación responde a un servicio 

público deslindándose a toda clase de intereses corporativos y/o particulares. 

 

 

ESTUDIANTES INFRACTORES 

 

Definición- Estudiante: 

 

Según el Diccionario de la Lengua Española (2014) estudiante es: “Persona que cursa 

estudios en un establecimiento de enseñanza”. (p. 200) 

 

Un estudiante o denominado también alumno puede ser de sexo femenino o masculino; 

por lo general son aquellos que reciben una formación académica bajo la supervisión 

de un profesor de la escuela, colegio o universidad. Éstos son sujetos de derechos y 

obligaciones a cumplir dentro de la institución bajo un Código de Convivencia y un 

régimen disciplinario específico. 

 

Infracciones: 

 

El Diccionario Jurídico de Cabanellas, G (2006) define a la infracción como: 

“Transgresión, quebrantamiento, violación, incumplimiento de una ley, pacto o 

tratado” (pág. 165) 

 

Por lo tanto, dentro del Marco Legal Educativo Ecuatoriano se consideran infracciones 

a aquellas acciones cometidas por cualquier miembro de la comunidad educativa que 

se opusieren a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural, su Reglamento y Códigos de Convivencia correspondientes, generando 

inconvenientes y alterando la convivencia armónica. 

 

 

Características de estudiantes infractores: 
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La edad más difícil para los muchachos comienza desde su adolescencia que se 

combina con la procedencia de su familia, puesto que a veces la permisividad de ciertos 

hogares no permite obtener el control necesario para el cuidado de los hijos, lo que 

hace que la persona carezca de la práctica de estilos de vida saludables, conllevando 

de una forma u otra a que los menores presenten un alto grado de absentismo y fracaso 

escolar, en respuesta a la insuficiencia de estímulos educativos y socioafectivos de los 

miembros que forman parte de la comunidad educativa. 

 

De manera general, en muchos estudios que se han efectuado podemos indicar que los 

estudiantes de los diversos niveles sin importar la edad que tengan han transgredido la 

ley y normas de convivencia, incluso identificándose como alumnos de algún 

establecimiento específico, perdiendo el pudor y el respeto por la misma. 

Características que responden a la baja autoestima, sentimientos de autoeficacia, la 

desocupación de la mayor parte del día; el no contar con límites desemboca que el 

niño, niña o adolescente presente una baja tolerancia a la frustración y deficiente 

capacidad para la resolución de conflictos 

 

La mayoría de estos actos de indisciplina no vienen solos, sino acompañados de 

situaciones más fuertes como el consumismo y expendio de diferentes drogas, 

agresiones a sus compañeros, docentes, etc., actitudes rebeldes, entre otros más. 

 

Derechos de estudiantes: 

 

Sarre, P (2009) indica que:  

 

Es un derecho humano que, junto con otros, integra un importante corpus en el derecho 

internacional; es uno de los derechos económicos, sociales y culturales que han sido 

proclamados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) desde hace sesenta 

años como fundamental. 

 

Por lo que entre los múltiples derechos de los estudiantes que la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural detallados en el artículo 8, están en concordancia con lo 
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estipulado en la Constitución de la República del Ecuador en el Título VII-Régimen 

del Buen Vivir, Capítulo I, Sección Primera. 

 

Obligaciones de estudiantes: 

 

Los estudiantes como personas inmersas dentro de una sociedad y corresponsables de 

sus actos al interior de un establecimiento educativo deben cumplir con una normativa 

establecida en la LOEI, específicamente como lo estipula el Artículo 8 ibídem, y sus 

respectivos Códigos de Convivencia  institucionales sin importar el nivel de 

escolarización en el que se encuentren, con la finalidad de que el sistema educativo 

funcione correctamente, precautelando su propio desarrollo y aprendizaje. 

 

Prohibiciones: 

 

Según referencia en el Art. 330 del Reglamento General a la LOEI podemos citar entre 

ellas: alterar la paz y la convivencia armónica a los Códigos de Convivencia, cometer 

fraude o deshonestidad académica, cometer actos de violencia de hecho o de palabra 

contra cualquier miembro de la comunidad educativa, deteriorar o destruir en forma 

voluntaria las instalaciones institucionales y bienes públicos y privados, obstaculizar 

o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades académicas, cometer 

fraude o deshonestidad académica, no cumplir con los principios y disposiciones 

contenidas en la LOEI.  

 

Podemos determinar que el Marco Legal Educativo, dispone un conjunto de faltas 

leves, graves y muy graves que limitan el actuar negativo de los estudiantes dentro y 

fuera de las instituciones educativas, rebasando la convivencia armónica de la 

comunidad educativa. 

 

Importancia del Código de Convivencia: 

 

Según Colombo, G (2011) indique que la convivencia escolar: 
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No se logra con reglamentos ni con prácticas coactivas, con sistemas rígidos de 

castigos y sanciones, sino que se logra a partir de generar espacios en el aula que 

propicien la comunicación, participación, el pensamiento crítico y la construcción de 

valores sociales. (p. 84) 

 

Por lo expuesto, se considera que las escuelas y colegios a más de ser centros de 

enseñanza-aprendizaje, son procesos instructivos conductuales ya que mediante la 

práctica de contenidos actitudinales y buenas costumbres se puede lograr la paz 

armónica de los miembros de la comunidad educativa. 

 

Un Código de Convivencia es un documento público normativo redactado y creado 

por los miembros de la comunidad educativa, responsables del control interno de los 

centros educativos; y en el que se detallan los principios, objetivos, y políticas 

institucionales, el desarrollo de valores éticos integrales y de respeto a la diferencia y 

a la identidad cultural de cada persona y colectivo, promoviendo así la integración 

justa, equitativa e igualitaria de los mismos. Los códigos de convivencia de cada 

establecimiento educativo deben ser revisados y aprobados por el Nivel Distrital 

dependiendo de su jurisdicción. 

 

Acumulación de faltas 

 

Dentro de la acumulación de faltas se hace referencia a aquellos estudiantes que 

incidan en faltas de cualquier tipo, pudiendo ser: leves, graves o muy graves, se les 

seguirá el respectivo procedimiento sancionatorio de acuerdo a las acciones educativas 

disciplinarias, según la infracción y los lineamientos que emita el Nivel Central de la 

Autoridad Educativa Nacional, es decir Planta Central-Ministerio de Educación, como 

es el caso del Acuerdo Ministerial 434-12 que expide la Normativa sobre Solución de 

Conflictos en las instituciones educativas. 
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DESARROLLO DE LA VARIABLE DEPENDIENTE 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

 

Según Olano, H (2006) considera que: 

 

El concepto de constitución es la fuente primaria de la cual se derivan todo el arte y la 

sabiduría constitucional, así como todas las demás reglas que rigen y organizan la vida 

en sociedad (criterio de validez formal kelseniano), y, como estatuto supremo y 

necesario de la organización estatal, corresponde ante todo acto de carácter político, 

en cuanto se deriva del ejercicio soberano del poder del que es titular el pueblo, y, a 

partir de la decisión fundamental que su promulgación implica, se exige en la norma 

básica de la que se funda y sostiene todo el orden jurídico del Estado. (p.147) 

 

Tomando como referencia al antes citado autor y a la teoría de la Pirámide de Kelsen 

que establece la jerarquía de las normas, se tiene la certeza que la Constitución de la 

República del Ecuador es la norma suprema a la que se debe dar fiel cumplimiento ya 

que sustenta la relación que existe entre el Ecuador-Gobierno-Ciudadanía, dando 

inicio a la creación de otras normas jurídicas que regulen el comportamiento humano 

a través de la imposición de derechos y deberes en diferentes ramas del Derecho. 

 

REGLAMENTO GENERAL A LA LOEI: 

 

Según Gordillo, A (2013): 

 

Un reglamento, que es un acto unilateral de la administración que contiene normas 

jurídicas generales, también puede ser interno o externo, según que tenga por finalidad 

dar instrucciones a los agentes administrativos acerca de cómo deben ejercer su 

función, o se dirija directamente a los administrados creándoles derechos e 

imponiéndoles obligaciones. (p.148) 

 

El Reglamento General a la LOEI, es un documento normativo que regula todas las 

actividades de los miembros de la comunidad educativa con la finalidad de cumplir 
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con los deberes y precautelar el efectivo derecho a la educación de las personas, 

complementándolo con la debida fundamentación técnica educativa a los preceptos 

contenidos en la Ley Orgánica de Educación Intercultural; acatando todas estas normas 

se podrá prevenir futuros conflictos en las instituciones educativas. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO-ACUERDO MINISTERIAL 434-12: 

 

Los procedimientos sancionatorios son facultades que se tiene para ejercer la potestad 

sancionatoria, en virtud del quebrantamiento de la normativa legal vigente dentro del 

ámbito educativo, avocando conocimiento en primera instancia la máxima autoridad 

del establecimiento educativo conforme al Acuerdo Ministerial 434-12 que expide la 

Normativa sobre Solución de Conflictos en las instituciones educativas, publicado en 

el Registro oficial No. 821 de fecha 31 de octubre del 2012, como podemos evidenciar 

en los casos reales de los estudiantes Wilson N y NN, de la Escuela de Educación 

Básica “Manuela Espejo” y de la Unidad Educativa “Joaquín Lalama”, 

respectivamente, quienes incurrieron en faltas muy graves; por lo que siguiéndose el 

debido proceso como determina el Acuerdo Ministerial 434-12, el expediente fue 

remitido a la Junta distrital de Resolución de Conflictos del Distrito Educativo Ambato 

18D02, quien es la encargada de emitir la resolución correspondiente de acuerdo a lo 

estipulado en los artículos 330 y 331, numeral 3, del Reglamento General a la Ley 

Orgánica de Educación. 

 

 

ACCIONES EDUCATIVAS DISCIPLINARIAS 

 

Antecedentes de las acciones educativas disciplinarias 

 

El Ministerio de Educación en su intento por brindar un nuevo paradigma tanto en 

equidad como en calidad en el sistema educativo ecuatoriano implementa políticas 

públicas y programas viables que contribuyen a un mejorado servicio educativo en 

todo el país toma de base a la Ley Suprema, nuestra actual Constitución de la 

República (2008), la Ley Orgánica de Educación Intercultural (que entró en vigencia 

el 31 de marzo de 2011), y el Reglamento a dicha Ley (que está vigente desde el 26 de 
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julio de 2012; mencionados cuerpos legales que permiten a la comunidad educativa 

entera tener conocimiento de los temas de importancia en el ámbito educativo cuya 

finalidad es normar la conducta de los miembros de la comunidad educativa 

(autoridades, docentes, estudiantes, padres de familia), exponiendo para cada uno sus 

derechos y obligaciones; de manera primordial a los niños, niñas y adolescentes 

quienes se encuentran en pleno desarrollo de sus actitudes y aptitudes físicas, 

psicológicas y sociales. 

 

Una de las formas de cumplir con este estándar de calidad es la de un régimen 

educativo disciplinario a través de la incorporación de las acciones educativas 

disciplinarias en los casos en que la normativa sea quebrantada. 

 

Definición de las acciones educativas disciplinarias 

 

Las acciones educativas disciplinarias son medidas que el sistema educativo 

ecuatoriano ha implantado ante la acumulación de faltas cometidas en las instituciones 

educativas por los estudiantes y para que sus niveles de comportamiento sean 

evaluados por los docentes-tutores, permitiendo la formación motivacional individual 

enmarcado en valores de respeto, responsabilidad, honestidad y esfuerzo de acuerdo 

al Código de Convivencia. 

 

Características de las acciones educativas disciplinarias  

 

Las acciones educativas disciplinarias deben ser conocidas y resueltas dentro de la 

institución educativa por la máxima autoridad de acuerdo a lo previsto en cada uno de 

los Códigos de Convivencia. 

 

La aplicación de estas acciones sigue el debido proceso, ya que permite que el 

estudiante y su representante legal tengan conocimiento y su derecho a la defensa. 

 

En el caso de las faltas muy graves, el proceso disciplinario será sustanciado dentro de 

la misma institución educativa, pero la responsabilidad de la imposición de la sanción 

será por la Junta Distrital de Resolución de Conflictos. 
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Aplicación de las acciones educativas disciplinarias  

 

La aplicación del proceso disciplinario a los estudiantes que hayan incurrido en las 

faltas tipificadas en la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI) y el Código de 

Convivencia puede ser instaurado de oficio o a petición de parte y será responsabilidad 

de la Junta Distrital de Conflictos, misma que está integrada por los funcionarios de la 

Dirección Distrital de Educación: Director Distrital, Jefe Distrital de Asesoría Jurídica 

y Jefe Distrital de Recursos Humanos de gestión educativa dependiendo de la 

jurisdicción y competencia de las instituciones educativas. 

 

Tipos de acciones educativas disciplinarias-sanciones 

 

De acuerdo a la gravedad de la falta o infracción que haya incurrido el estudiante se le 

aplicará el proceso disciplinario respectivo, desembocando en las diferentes sanciones 

como amonestación, suspensión temporal o separación definitiva de la institución 

educativa, según lo establecido en el Marco Legal Educativo Ecuatoriano, 2012: 

  

 Para faltas leves: 

 

Amonestación verbal de la autoridad competente: corresponde a una crítica que realiza 

la máxima autoridad de algún comportamiento indeseable del alumno y con la 

finalidad de que no se vuelva a repetir los mismos hechos; la misma que servirá de 

antecedente y guía del comportamiento del estudiante en su record académico que se 

encuentra bajo custodia del equipo responsable de la disciplina institucional (DECE-

Departamento Educativo de Consejería Estudiantil). 

 

Por otro lado, el estudiante deberá cumplir una actividad formativa dentro de la 

institución educativa que se relacione con la falta cometida y además firmar un acta de 

compromiso entre los implicados y sus representantes legales. 

 

 

 Para faltas graves: 
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Suspensión temporal a la institución: la máxima autoridad de la institución educativa 

podrá suspender la asistencia del alumno por el máximo de 15 días, previo informe del 

caso y advirtiéndole la obligación que tiene de cumplir con sus actividades académicas 

con la supervisión de sus padres-representantes legales. Es decir, el estudiante infractor 

continúa sus estudios en el hogar. 

 

 Para faltas muy graves: 

 

Para estos casos, el proceso disciplinario debe ser sustanciado por la máxima autoridad 

del establecimiento y elevar el expediente al superior para que provea la  sanción 

correspondiente; en este caso a la Junta Distrital de Resolución de Conflictos según la 

jurisdicción asignada, pudiendo actuar de dos maneras: 

 

 Separación temporal del establecimiento por un tiempo máximo de treinta días, 

con actividades académicas guiadas por los docentes en un trabajo conjunto con 

los representantes legales. 

 

 Separación definitiva del establecimiento, y su reubicación en otra institución 

educativa; misma que no implica perder el año lectivo. Es decir, el estudio es 

continuo. 

 

 En las faltas por deshonestidad académica, el estudiante es separado 

definitivamente del establecimiento educativo. 

 

En fin lo que se busca a través de la toma de las diferentes acciones educativas es el 

cambio propositivo del ser humano desde tempranas edades y así formarlo como un 

hombre o mujer de bien, ya que el corregir desde un principio contribuye al éxito; tal 

y como lo define LEÓN, A (2007) en su revista titulada “Qué es la Educación”: 

 

La educación transforma y potencia al hombre natural para hacer emerger un hombre 

distinto. Lo hace sabio, inteligente, conocedor, industrioso, prudente, independiente, 

seguro, indagador, amoroso, disciplinado, honesto, alegre, ético sabiendo la diferencia 
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entre el bien y el mal, proclive al bien, a la ciencia y al conocimiento, así entenderá la 

justicia y la equidad y se acercará al bien y se alegrará de lo que es virtuoso, y 

físicamente fuerte para soportar las inclemencias del tiempo y las exigencia del trabajo. 

(p. 600) 

 

Proceso disciplinario 

 

El Art. 136 de la LOEI (2012) tipifica que: “El proceso disciplinario deberá observar 

todas las garantías y derechos constitucionales, el respeto a la dignidad de las personas, 

el debido proceso”. (p. 119) 

 

Es decir, que por ninguna circunstancia se vulnerarán derechos que atenten contra la 

integridad de las personas, ya que se debe cumplir el principio jurídico del debido 

proceso con la finalidad de brindar ciertas garantías legales sin dejar en la indefensión 

a ninguna de las partes y haciendo de este régimen educativo un proceso disciplinario 

justo y equitativo. 

 

Recursos: 

 

Según el Diccionario Jurídico de Cabanellas, G (2006) define: 

 

Un recurso es por antonomasia, en lo procesal, la reclamación que, concedida por ley 

o reglamento, formula quien se cree perjudicado o agraviado por la providencia de un 

juez o tribunal, para ante el mismo o el superior inmediato, con el fin de que la reforme 

o revoque. (p. 273) 

 

Conforme al Dr. Gordillo, A (2013), “Recursos, en sentido amplio, serían todos los 

remedios o medios de protección al alcance del administrado para impugnar los actos 

y hechos administrativos ilegítimos, y en general para defender sus derechos respecto 

de la administración pública”. (p. 489) 

 

En este caso, el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural considera 

pertinente el recurso de apelación en los casos de faltas leves y graves dentro del 
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término legal de tres días contados a partir de la última notificación por parte de la 

máxima autoridad del establecimiento. El recurso debe ser interpuesto a través de un 

patrocinador y representante del estudiante ante la Junta Distrital de Resolución de 

Conflictos. 

 

Por otro lado, en el caso de faltas muy graves el procedimiento de interposición del 

recurso de apelación debe ser ante la Autoridad del Nivel Zonal de Educación en el 

mismo término y por las mismas personas antes mencionadas. 

 

Cabe destacar que las resoluciones tanto del Nivel Distrital como Zonal ponen fin a la 

vía administrativa; es decir, no procede ningún otro recurso jurídico. 

 

Hipótesis 

 

¿Cómo inciden las acciones educativas disciplinarias en los estudiantes infractores? 

 

Delimitación de las variables 

 

Variable Independiente.-. Estudiantes infractores. 

 

Variable Dependiente.- Acciones educativas disciplinarias 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

Enfoque de la Investigación 

 

Para la presente investigación se empleará un enfoque tanto cualitativo como 

cuantitativo, puesto que se necesita de ambos paradigmas para poder descubrir y 

comprobar la hipótesis planteada. Un enfoque cualitativo en cuanto a la investigación 

y observación minuciosa de cómo las acciones educativas disciplinarias inciden en los 

estudiantes infractores de las instituciones educativas del Cantón Ambato, y 

cuantitativo porque mediante la aplicación de la técnica de encuestas será posible 

obtener un porcentaje determinado del efecto que ocasiona la interrelación entre las 

variables en estudio y una interpretación del investigador adecuada a la realidad que 

acontece en los últimos días con los estudiantes. 

 

Modalidad de Investigación 

 

Bibliografía - documental 

 

La recopilación de información está determinada por una investigación sustentada en 

periódicos, revistas, libros, artículos de internet e indexados que son material de 

complejo análisis y ardua explicación de los grandes expertos en la materia de 

educación, y como no de psicología educativa en cuanto al pensamiento de los niños, 

niñas y adolescentes estudiantes, ayudando a despejar dudas sobre el tema en estudio 

y sobre la realidad actual que conlleva a que tengas diversas formas de actuación y 

aptitud. 

 

De campo 

 

En la presente investigación se asistirá de forma personal a las instituciones educativas 

del cantón Ambato y al Distrito Educativo Intercultural y Bilingüe 
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Ambato 18D02 con la finalidad de recopilar datos verídicos e información acerca de 

la aplicación de las acciones educativas disciplinarias y sanciones aplicadas por el ente 

máximo encargado de dar solución a los conflictos del sistema educativo (Junta 

Distrital de Resolución de Conflictos) hacia los estudiantes infractores que han 

incurrido en las faltas estipuladas en la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

cometidas dentro de las instituciones educativas. Es decir, se acudirá al lugar de los 

hechos, facilitando a la investigadora una observación directa de las causas del tema 

propuesto, que comprende el porqué del actuar de los estudiantes y las respectivas 

sanciones aplicadas por el nivel educativo, con la finalidad de buscar una 

transformación a la realidad de este problema. 

 

Tipo de Investigación 

 

Investigación Exploratoria: La investigación exploratoria será empleada para dar 

una solución adecuada y positiva a los estudiantes infractores con los diversos 

problemas del ámbito educativo, con lo cual se promoverá una propuesta innovadora 

a la presente investigación. 

 

Investigación Descriptiva: La investigación descriptiva será aplicable en cuestión de 

describir y descubrir los componentes primordiales de las variables en estudio. 

 

Investigación Explicativa y la Asociación de variables: Se hará uso de este tipo de 

investigaciones puesto que se procederá a describir las causas y efectos que generan 

este problema dentro del ámbito educativo y familiar tanto de los estudiantes como de 

la comunidad educativa en general; con la finalidad de estructurar predicciones a través 

de la medición y grado de relación entre la variable independiente y la variable 

dependiente respectivamente. 
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Población y Muestra 

 

Cuadro Nº 1 Población 

POBLACIÓN NÚMERO 

Estudiantes de 10° de EGB de la U.E 

“Guayaquil” Jornada Matutina 
26 

Estudiantes de 4° Bachillerato General 

Unificado de la U.E “Joaquín  Lalama” 

Jornada Matutina 

73 

Estudiantes de 5° Bachillerato General 

Unificado de la U.E “Hispano América” 

jornada matutina 

44 

Estudiantes de 3° Bachillerato General 

Unificado de la U.E “Mario Cobo 

Barona” Jornada Vespertina 

164 

Rectores de instituciones educativas 

fiscales del Distrito Educativo Ambato 

18D02 

5 

Docentes de instituciones educativas 

fiscales del Distrito Educativo Ambato 

18D02 

5 

Total 317 

 

Fuente: Marco Teórico 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez. 

 

Fórmula 

 

n=   
𝑁𝑍²𝑃𝑄

(𝑁−1)(𝐸)2+𝑍²𝑃𝑄
 

 

En donde: 

N = 317 (personas) 

Z = 1.96 (95% de Nivel de Confianza) 
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E = 0.05 (5 % de error muestra) 

P = 0.5 (50% área bajo la curva) 

Q = 0.5 (50% área complementaria bajo la curva) 

 

Muestra 

 

n=   
317(1.96)²(0.5)(0.5)

317−1(0.05)2+(1.96)2(0.5)2
 

 

n=   
317(3.8416)(0.25)

316(0.0025)+(3.8416)(0.25)
 

 

n=   
304,4468

0,79+0,9604
 

 

n=   
304,4468

1,7504
 

 

n=173
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OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable Independiente: Estudiantes infractores 

CONCEPTUALIZACIÓN DIMENSIONES INDICADORES ITEMS BÁSICOS 

TÉCNICA

S 

INSTRUM

ENTOS 

Estudiantes de nivel de 

educación básica media, 

básica superior y 

bachillerato que 

cometieran faltas 

disciplinarias y/o actos 

de violencia, alterando 

la convivencia armónica 

de la comunidad 

educativa y que por lo 

tanto deberán asumir su 

responsabilidad por los 

daños ocasionados. 

 Faltas 

disciplinarias 

 

 

 Actos de 

violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Comunidad 

educativa 

 Faltas leves 

 Faltas graves 

 Faltas muy graves 

 

Número de 

violencia física, 

verbal, o 

psicológica 

registrada en las 

instituciones 

educativas 

 

 

Nivel de 

participación de los 

miembros de la 

comunidad 

educativa 

¿Conoce usted 

cuáles son las 

faltas 

disciplinarias 

como estudiante? 

¿Considera usted 

que los actos de 

violencia 

institucionales 

deben ser 

sancionados? 

 

 

 

¿Considera usted 

que el nivel de 

participación de 

los miembros de 

la Comunidad 

Educativa 

contribuyen al 

desarrollo de su 

personalidad, 

capacidades y 

potencialidades? 

Encuesta 

cuestiona

rio 

 

Cuadro Nº 2: Operacionalización Variable Independiente 

Fuente: Marco Teórico 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez.
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OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

Variable Dependiente: Acciones educativas disciplinarias 

 

CONCEPTUALIZACIÓN DIMENSIONES INDICADORES 
ITEMS 

BÁSICOS 

TÉCNICAS 

INSTRUMEN

TOS 

Consiste en la 

aplicación de sanciones 

a los estudiantes que 

incumplen lo estipulado 

en la LOEI, su 

Reglamento General y 

los respectivos Códigos 

de Convivencia de cada 

institución educativa, a 

través de un debido 

proceso con la finalidad 

de promover una cultura 

de paz y convivencia 

pacífica de los 

miembros de la 

comunidad educativa, 

libre de todo tipo de 

violencia. 

 Sanciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Códigos de 

Convivencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Debido 

Proceso 

 

 

Llamado de 

atención de la 

máxima 

autoridad del 

plantel 

educativo 

 

Separación 

temporal de la 

institución 

educativa 

 

Separación 

definitiva del 

establecimient

o  y su 

reubicación 

 

 

Nivel de 

protección  

integral de los 

derechos 

humanos y de 

la niñez y 

adolescencia 

 

 

 

¿Conoce 

usted el tipo 

de sanciones 

que puede 

recibir por el 

cometimiento 

de alguna 

falta 

disciplinaria? 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Considera 

usted que la 

implementaci

ón de los 

Códigos de 

Convivencia 

contribuyen 

no solo a 

Encuesta 

cuestionario 
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Acciones 

previas para el 

cumplimiento 

del debido 

proceso 

reducir los 

índices de 

indisciplina 

interna en las 

instituciones 

educativas, 

sino también 

a detectar 

casos 

producidos 

por factores 

externos? 

 

¿Conoce 

usted acerca 

del derecho 

constituciona

l del debido 

proceso? 

 

Cuadro Nº 3: Operacionalización Variable Dependiente 

Fuente: Marco Teórico 

Elaborado por: Daniela Jácome Gómez
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Técnicas e Instrumentos 

 

Encuesta 

 

Dirigida los estudiantes de las instituciones educativas del Cantón Ambato y a la 

comunidad educativa involucrados en el problema abordado (docentes, estudiantes, 

etc.) mediante la elaboración de preguntas cerradas; las mismas que permitirán recabar 

información sobre las variables de estudio. 

 

Entrevista 

 

Dirigida a los Rectores/as de las instituciones educativas del cantón Ambato, quienes 

en calidad de máximas autoridades de las mimas nos proporcionarán mayor 

información de la realidad que se está viviendo con los estudiantes, a través de un 

cuestionario referente al tema de investigación con la finalidad de obtener datos 

estadísticos verídicos. 

 

Plan de Recolección de Información 

 

Cuadro Nº 4 Recolección de la Información 

PREGUNTAS BÁSICAS 
EXPLICACIÓN 

 

1. ¿Para qué? 
Para alcanzar los objetivos de la 

investigación 

2. ¿De qué personas u objetos? 
Rectores, docentes y estudiantes de las 

instituciones educativas del Cantón Ambato 

3. ¿Sobre qué aspectos? 
Los estudiantes infractores y las acciones 

educativas disciplinarias 

4. ¿Quién? Investigadora 

5. ¿Cuándo? Año lectivo 2016-2017 
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6. ¿Dónde? Instituciones Educativas del Cantón Ambato 

7. ¿Cuántas veces? Las que sean necesarias 

8. ¿Qué técnica de recolección? Encuesta, entrevista 

9. ¿Con qué? Cuestionario 

10. ¿En qué situación? En las acciones educativas disciplinarias 

 

Fuente: Marco Teórico 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

Plan de Procesamiento de la Información 

 

 

Técnicas e Instrumentos básicos de recolección de información 

 

Para la recolección de información de la presente investigación se utilizarán las 

siguientes técnicas: 

 

 Encuesta 

 Entrevista 

 Observación 
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CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

Análisis de los Resultados 

 

Con el conocimiento de las faltas disciplinarias de los estudiantes se abordó a las 

autoridades, docentes y estudiantes encuestados de las instituciones educativas de la 

provincia de Tungurahua, cantón Ambato, explicando claramente cada pregunta, 

mismas que fueron aceptadas, de tal manera que su información que a continuación 

detallamos es altamente confiable; mismas que son representadas mediante cuadros 

estadísticos con su respectiva interpretación, los mismos que validan la propuesta 

planteada en la presente investigación. 

 

INTERPRETACIÓN DE DATOS 

 

Pregunta 1: ¿Tiene conocimiento qué es la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

y su Reglamento? 

 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 194 61 % 

NO 123 39 % 

TOTAL 317 100 % 

 

Cuadro N.-5: Pregunta 1      Gráfico N.5: Pregunta 1 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

Análisis.  -El  61%  de  las personas encuestadas manifiestan  que  si  tienen 

conocimiento sobre la Ley Orgánica de Educación Intercultural y su Reglamento; 

mientras que el 39% manifiestan su desconocimiento. 

 

Interpretación. –De un universo de 317 personas encuestadas, de los cuales 307 son 

estudiantes (96,86%), 5 son docenes (1,57 %) y 5 son autoridades (1,57 %), 

194; 
61%

123; 
39% SI

NO
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podemos afirmar que el 61% conoce la LOEI y su Reglamento en tanto que el 39 % 

desconocen. 

 

Pregunta 2: ¿Conoce sobre el tipo de faltas disciplinarias impuestas a los estudiantes 

que establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural? 

 

Si…….                                No…… 

Si la respuesta es afirmativa, indique cuáles son? 

a) Faltas leves 

b) Faltas graves 

c) Faltas muy graves 

 

FALTAS DISCIPLINARIAS LEVES 

 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 280 88 % 

NO 37 12 % 

TOTAL 317 100 % 

 

Cuadro N.-6: Pregunta 2     Gráfico N.-6: Pregunta 2 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Análisis.  -El  88%  de  las personas encuestadas manifiestan  que  si  tienen 

conocimiento sobre las faltas disciplinarias leves impuestas a los estudiantes que 

establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural; mientras que el 12% manifiestan 

su desconocimiento. 

Interpretación. –De un universo de 317 personas encuestadas, de los cuales 307 son 

estudiantes (96,86%), 5 son docenes (1,57 %) y 5 son autoridades (1,57 %), podemos 

afirmar que el 88% manifiestan conocer sobre las faltas disciplinarias leves impuestas 

a los estudiantes que establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural; mientras 

que el 12% manifiestan su desconocimiento. 

 

 

280; 
88%

37; 12%

SI

NO
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FALTAS DISCIPLINARIAS GRAVES 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 200 63 % 

NO 117 37 % 

TOTAL 317 100 % 

 

Cuadro N.-7: Pregunta 2     Gráfico N.-7: Pregunta 2 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Análisis.  -El  63%  de  las personas encuestadas manifiestan  que  si  tienen 

conocimiento sobre las faltas disciplinarias graves impuestas a los estudiantes que 

establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural; mientras que el 37% manifiestan 

su desconocimiento. 

 

Interpretación. –De un universo de 317 personas encuestadas, de los cuales 307 son 

estudiantes (96,86%), 5 son docenes (1,57 %) y 5 son autoridades (1,57 %), podemos 

afirmar que el 63% manifiestan conocer sobre las faltas disciplinarias graves 

impuestas a los estudiantes que establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural; 

mientras que el 37% manifiestan su desconocimiento. 

 

FALTAS DISCIPLINARIAS MUY GRAVES 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 60 19 % 

NO 257 81 % 

TOTAL 317 100 % 

 

 

Cuadro N.-8: Pregunta 2     Gráfico N.-8: Pregunta 2 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Análisis.  -El  19%  de  las personas encuestadas manifiestan  que  si  tienen 

conocimiento sobre las faltas disciplinarias muy graves impuestas a los estudiantes que 

establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural; mientras que el 81% manifiestan 

200; 
63%

117; 
37% SI

NO

60; 19%

257; 
81%

SI

NO
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su desconocimiento. 

Interpretación. –De un universo de 317 personas encuestadas, de los cuales 307 son 

estudiantes (96,86%), 5 son docenes (1,57 %) y 5 son autoridades (1,57 %), podemos 

afirmar que el 19% manifiestan conocer sobre las faltas disciplinarias graves 

impuestas a los estudiantes que establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural; 

mientras que el 81% manifiestan su desconocimiento. 

 

Pregunta 3: ¿Conoce las sanciones que acarrean ante el cometimiento de las faltas 

disciplinarias por los estudiantes que establece la Ley antes mencionada? 

 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 150 47 % 

NO 167 53 % 

TOTAL 317 100 % 

   

 

Cuadro N.-9: Pregunta 3     Gráfico N.-9: Pregunta 3 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Análisis.  -El  47%  de  las personas encuestadas manifiestan  que  si  tienen 

conocimiento sobre las sanciones que acarrean el cometimiento de faltas disciplinarias; 

mientras que el 53% manifiestan su desconocimiento. 

 

Interpretación. –De un universo de 317 personas encuestadas, de los cuales 307 son 

estudiantes (96,86%), 5 son docenes (1,57 %) y 5 son autoridades (1,57 %), podemos 

afirmar que el 47% manifiestan conocer sobre las sanciones que acarrean el 

cometimiento de faltas disciplinarias; mientras que el 53% manifiestan su 

desconocimiento. 

 

 

 

 

 

150; 
47%

167; 
53%

SI

NO
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Pregunta 4: ¿Considera que los actos de violencia institucionales deben ser 

sancionados? 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 317 100 % 

NO 0 0 % 

TOTAL 317 100 % 

 

Cuadro N.-10: Pregunta 4     Gráfico N.-10: Pregunta 4 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Análisis.  -El  100%  de  las personas encuestadas manifiestan  que  los actos de 

violencia institucionales deben ser sancionados. 

 

Interpretación. – El gráfico demuestra claramente que todos los encuestados aceptan 

que los actos de violencia institucional deben ser sancionados. 

 

Pregunta 5: ¿Considera que ante el cometimiento de una falta muy grave por el 

estudiante, y previo a la separación definitiva del establecimiento educativo y su 

reubicación, debería haber algún tipo de atención terapéutica especializada? 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N.-11: Pregunta 5     Gráfico N.-11: Pregunta 5 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Análisis.  -El  100%  de  las personas encuestadas manifiestan  estar de acuerdo en 

recibir ayuda especializada previa a la separación definitiva del establecimiento 

educativo y su reubicación. 

 

Interpretación. – El gráfico demuestra claramente que todos los encuestados aceptan 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 317 100 % 

NO 0 0 % 

TOTAL 317 100 % 

317; 
100%

0; 0%

SI

NO

317; 
100%

0; 0%

SI

NO
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que es indispensable recibir ayuda especializada previa a la separación definitiva del 

establecimiento educativo y su reubicación. 

 

Pregunta 6: ¿Considera que el debido proceso, es un derecho constitucional de toda 

persona? 

 

 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 287 91 % 

NO 30 9 % 

TOTAL 317 100 % 

 

Cuadro N.-12: Pregunta 6     Gráfico N.-12: Pregunta 6 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Análisis.  -El  91%  de  las personas encuestadas manifiestan  que el debido proceso 

es un derecho constitucional que ampara a todas las personas, en tanto el 9 % considera 

que la ley y la Constitución irrespeta los derechos de las personas. 

 

Interpretación. –De un universo de 317 personas encuestadas, de los cuales 307 son 

estudiantes (96,86%), 5 son docenes (1,57 %) y 5 son autoridades (1,57 %), podemos 

afirmar que la mayoría de la población considera que el debido proceso es un derecho 

constitucional que ampara a todas las personas, pero un pequeño grupo de personas no 

creen lo mismo. 

 

Pregunta 7: ¿Considera que el Código de Convivencia implementado en su institución 

educativa contribuye a solucionar conflictos internos y/o detectar casos producidos por 

factores externos? 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 250 79 % 

NO 67 21 % 

TOTAL 317 100 % 

Cuadro N.-13: Pregunta 7     Gráfico N.-13: Pregunta 7 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

287; 
91%

30; 9%

SI

NO

250; 
79%

67; 
21%

SI

NO
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Análisis.  -El  79%  de  las personas encuestadas deduce que  el Código de Convivencia 

implementado en su institución educativa contribuye a solucionar conflictos internos 

y/o detectar casos producidos por factores externos, mientras que el 21 % consideran 

que el mismo no es de ayuda. 

 

Interpretación. –De un universo de 317 personas encuestadas, de los cuales 307 son 

estudiantes (96,86%), 5 son docenes (1,57 %) y 5 son autoridades (1,57 %), podemos 

afirmar que un 79 % expone que el Código de Convivencia contribuye a solucionar 

conflictos internos y/o detectar casos producidos por factores externos, en tanto que 

un 21 % de personas no creen lo mismo. 

 

Pregunta 8: ¿Tiene conocimiento de las facultades que tiene la Junta Distrital de 

Resolución de Conflictos? 

 

AUTORIDADES/DOCENTES/ESTUDIANTES 

ALTERNATIVA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 37 12 % 

NO 280 88 % 

TOTAL 317 100 % 

 

Cuadro N.-14: Pregunta 8     Gráfico N.-14: Pregunta 8 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez    Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Análisis.  -El  12%  de  las personas encuestadas tienen conocimiento sobre la Junta 

Distrital de Resolución de Conflictos, mientras que el 88 % desconoce de su 

existencia. 

 

Interpretación. –De un universo de 317 personas encuestadas, de los cuales 307 son 

estudiantes (96,86%), 5 son docenes (1,57 %) y 5 son autoridades (1,57 %), podemos 

informar que la mayoría de la población desconoce de la existencia y por ende de las 

facultades que tiene la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, y únicamente un 

12% está al tanto de la misma. 

 

 

37; 12%

280; 
88%

SI

NO
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DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS A TRAVÉS DE 

LA ENTREVISTA APLICADA A LA JUNTA DISTRITAL DE RESOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS DEL DISTRITO EDUCATIVO AMBATO 18D02 

 

La Junta Distrital de Resolución de Conflictos es el ente de valor trascendental para la 

aplicación de la normativa legal vigente y de manera especial del Marco Legal 

Educativo, ya que tiene la facultad de sancionar a quien corresponda su 

quebrantamiento en su respectiva jurisdicción, con la finalidad de dar seguimiento y 

velar por el cumplimiento de las medidas de protección dictadas por la autoridad 

competente para la protección integral de los derechos de los miembros de la 

comunidad educativa en general. 

 

Considerando la pregunta N°1 de la entrevista se evidencia que los miembros de la 

Junta Distrital de Resolución de Conflictos del Distrito Educativo Ambato 18D02 

(Director Distrital, Jefe de Recursos Humanos y Jefe de Asesoría Jurídica) tienen pleno 

conocimiento del 100% sobre las acciones educativas disciplinarias que se deberían 

aplicar de acuerdo a la gravedad de las infracciones cometidas por los estudiantes de 

los diversos establecimientos educativos, estipuladas en la LOEI. Sin embargo, 

consideran que son ineficaces, en razón de que no se logra en su totalidad hacer que el 

alumno reflexione su actuar erróneo con tan solo una sanción administrativa, sino que 

hace más bien que se genere el enojo y/o resentimiento para con los demás miembros 

de la comunidad educativa, ya que actualmente se carece de un proceso 

psicopedagógico que ayude a la recuperación integral en el comportamiento del 

estudiante; respondiendo así a la pregunta N°2. 

 

Como una de las atribuciones que tiene la Junta Distrital de Resolución de Conflictos 

es aplicar las acciones educativas disciplinarias para los estudiantes, de conformidad 

con lo prescrito en el Reglamento General a la LOEI, nos explicaron que ante la 

comisión de una infracción, ésta avoca conocimiento a través de denuncias e informes 

emitidos por las máximas autoridades de las instituciones educativas sobre cualquier 

hecho que se suscitare dentro de la misma; aclarando que cualquier proceso 

sancionador debe ser primeramente sustanciado internamente amparados en el 

Acuerdo Ministerial 423-12 que expide la normativa para la solución de conflictos en 
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las instituciones educativas; puesto que lo único que la Junta Distrital de Resolución 

de Conflictos hace es elaborar la resolución administrativa analizando el expediente 

del alumno posible sujeto de acciones educativas disciplinarias. (Pregunta N° 3) 

 

En este sentido, otro aspecto percibido como importante para garantizar el bienestar 

estudiantil es que antes de iniciar un proceso sancionatorio en su contra, es que los 

DECE´s (Departamentos de Consejería Estudiantil)  realicen un estudio minucioso e 

individualizado de cada uno de los estudiantes que hayan infringido en alguna falta, 

por más pequeña que ésta sea, puesto que lo que se debe intentar es: primero detectar 

el problema; segundo: abordar la investigación previa; tercero: dar seguimiento y 

cuarto: prevenir la reincidencia de los mismos en otras faltas estudiantiles que en el 

peor de los casos éstos requieren de dar inicio a un proceso sancionatorio 

administrativo, cumpliendo así su función de brindar apoyo y acompañamiento 

psicológico, psicoeducativo, emocional y social. (Pregunta N° 4) 

 

Así mismo, también se observan las percepciones de los miembros de la Junta Distrital 

de Resolución de Conflictos en cuanto a la sanción de expulsar a los estudiantes por 

faltas muy graves de los planteles educativos, concordando con que “la ley es la ley y 

se hizo para cumplirla”, pero sin embargo, están conscientes de que se deben 

implementar métodos de recuperación  integral que aporten al desarrollo del estudiante 

en todos los sentidos, ya que lo que sigue es una reubicación en otro establecimiento 

y por lo que hay un vacío legal, por lo que el problema continúa en la otra institución; 

por lo que recomiendan que el estudiante debe recibir un tratamiento o terapia 

psicopedagógica en algún lugar especializado en coordinación con los DECE´s con el 

objetivo de que se realice el seguimiento constante de las medidas adoptadas hacia el 

estudiante infractor, reportando los avances tanto de los implicados como de los padres 

de familia quienes juegan un papel fundamental en la formación de los valores y 

educación del niño, niña y adolescente. (Pregunta N° 5 y 6) 

Relacionado con lo anterior, se constata la viabilidad de que el estudiante infractor 

antes de ser reubicado en otro establecimiento educativo reciba una terapia obligatoria 

en un centro especializado de ayuda psicopedagógica con profesionales capacitados, 

aptos en el ámbito de salud; bienestar social y pedagógico con la finalidad de garantizar 

su recuperación y reinserción a la comunidad educativa. (Pregunta N° 7) 
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VERIFICACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

Hipótesis 

 

Ho. Las acciones educativas disciplinarias no inciden en los estudiantes infractores. 

 

Hi. Las acciones educativas disciplinarias si inciden en los estudiantes infractores. 

 

Argumento 

 

La fórmula del chi cuadrado (X2), es un parámetro estadístico matemático, propio de 

las ciencias exactas, cuya finalidad es indicar la probabilidad de que un evento se 

suceda con una variación entre variables, ésta para investigaciones relacionadas con 

las ciencias sociales, no es aplicable, puesto que las necesidades de la población no 

están sujetas a probabilidades. 

 

En consecuencia, dentro de la presente investigación para la demostración de la 

correlación entre las variables se seleccionaron cinco preguntas del cuestionario; de 

las cuales dos corresponden a la variable independiente, la variable dependiente dos y 

una quinta que se refiere en si a la propuesta. 

PREGUNTAS CATEGORÍAS SUB TOTAL 
SI NO 

Pregunta 2: ¿Conoce sobre el tipo de faltas disciplinarias 

impuestas a los estudiantes que establece la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural y su Reglamento? 

56% 43.21% 100% 

Pregunta 8: ¿Tiene conocimiento de las facultades que tiene 

la Junta Distrital de Resolución de Conflictos? 

 

12% 88% 100% 

Pregunta 3: ¿Conoce las sanciones que acarrean ante el 

cometimiento de las faltas disciplinarias por los estudiantes 

que establece la Ley antes mencionada? 

47% 53% 100% 
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Cuadro N.-15: Frecuencias Observadas 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

Pregunta 7: ¿Considera que el Código de Convivencia 

implementado en su institución educativa contribuye a 

solucionar conflictos internos y/o detectar casos producidos 

por factores externos? 

 

79% 21% 100% 

Pregunta 5: ¿Considera que ante el cometimiento de una 

falta muy grave por el estudiante, y previo a la separación 

definitiva del establecimiento educativo y su reubicación, 

debería haber algún tipo de atención terapéutica 

especializada? 

 

100% 0% 100% 

TOTAL 100% 

PREGUNTA CATEGORÍAS SUB TOTAL 
SI NO 

Pregunta 2: ¿Conoce sobre el tipo de faltas disciplinarias 

impuestas a los estudiantes que establece la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural y su Reglamento? 

100% 0% 100% 

Pregunta 8: ¿Tiene conocimiento de las facultades que tiene 

la Junta Distrital de Resolución de Conflictos? 

 

0% 100% 100% 

Pregunta 3: ¿Conoce las sanciones que acarrean ante el 

cometimiento de las faltas disciplinarias por los estudiantes 

que establece la Ley antes mencionada? 

0% 100% 100% 

Pregunta 7: ¿Considera que el Código de Convivencia 

implementado en su institución educativa contribuye a 

solucionar conflictos internos y/o detectar casos producidos 

por factores externos? 

 

100% 0% 100% 
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Cuadro N.-16: Frecuencias Esperadas 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Verificación 

 

Con las razones expuestas, y la interpretación de resultados de la investigación 

abordada a la comunidad educativa (autoridades, docentes, estudiantes) de las 

instituciones educativas del cantón Ambato, provincia de Tungurahua, se comprueba 

la hipótesis de que el Art. 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural debe reformarse, puesto que previo a la 

separación definitiva de la institución educativa el estudiante infractor debe 

acogerse de manera obligatoria a un proceso de atención profesional en el ámbito 

psicopedagógico y de salud, preservando el derecho a la educación que tienen los 

niños, niñas y adolescentes; se determina la aplicabilidad de la propuesta de reforma 

con la aspiración de que la misma sea acogida por las autoridades competentes. 

Pregunta 5: ¿Considera que ante el cometimiento de una falta 

muy grave por el estudiante, y previo a la separación definitiva 

del establecimiento educativo y su reubicación, debería haber 

algún tipo de atención terapéutica especializada? 

 

100% 0% 100% 

TOTAL 100% 
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES 

 

1) Como uno de los deberes primordiales del Estado Ecuatoriano a lo largo de su historia 

ha sido hacer efectivo el goce de los derechos y garantías estipuladas en la Constitución 

de la República del Ecuador 2008, y en instrumentos internacionales el derecho a la 

educación a través de programas orientados en el marco del Buen Vivir, la 

interculturalidad y la plurinacionalidad, así como las relaciones entre sus actores, se 

ha visto en la necesidad de crear una norma que regule la educación como instrumento 

de transformación de la sociedad, mismo que es conocido como Marco Legal 

Educativo, conteniendo a la Ley Orgánica de Educación Intercultural y su Reglamento 

respectivo. 

 

2) Es importante que se emprendan campañas de difusión a nivel nacional sobre los 

deberes y obligaciones que tienen los estudiantes y del Código de Convivencia, a 

través de la adopción de acciones de prevención, resolución de los conflictos y 

seguimiento de las medidas aplicadas para su solución; puesto que por acción u 

omisión se violentan las normas y preceptos legales y por ende no se puede dar un 

control eficiente y oportuno por parte de las instituciones educativas. 

 

3) De acuerdo a la investigación realizada se concluye que el derecho a la educación va 

de la mano con la convivencia social pacífica y armónica, en los que se promueve una 

cultura de paz y de no violencia entre las personas y contra cualquiera de los actores 

de la comunidad educativa; por lo que la aplicación de las acciones educativas 

disciplinarias son necesarias para promover el respeto y cumplimiento de las leyes; 

sin embargo éstas deben estar orientadas al tratamiento obligatorio psicológico y 

psicopedagógico de los estudiantes infractores, a través de profesionales capacitados, 

previa a su reubicación institucional. 
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RECOMENDACIONES 

 

1) Fortalecer en todos los niveles educativos, la enseñanza de valores éticos, el estricto 

respeto a la dignidad humana y de los derechos de quienes conforman la comunidad 

educativa en general, de conformidad a lo estipulado en la Constitución de la 

República del Ecuador, los Instrumentos Internacionales ratificados por el país y el 

Marco Legal Educativo. 

 

2) Promover la participación activa de organizaciones, instituciones públicas y privadas 

dedicadas a la educación y protección de los niños, niñas y adolescentes, para el 

desarrollo de labores preventivas y de control sobre la ejecución de las acciones 

educativas disciplinarias, orientado al apoyo y tratamiento del estudiante infractor. 

 

3) Se sugiere hacer una reforma al Artículo 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General 

a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, para que previo a la separación definitiva 

de la institución educativa el estudiante infractor deba acogerse de manera 

obligatoria a un proceso de atención profesional en el ámbito psicopedagógico y 

de salud, preservando el derecho a la educación que tienen los niños, niñas y 

adolescentes. 
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CAPÍTULO VI 

 

PROPUESTA 

 

Reformar el Art. 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural en el proceso de cometimiento de acciones educativas 

disciplinarias por faltas muy graves en la que previo a que el estudiante infractor sea 

separado definitivamente de la institución educativa para su reubicación en otro 

establecimiento deberá asistir obligatoriamente a un centro terapéutico especializado 

que cuente con la debida atención de profesionales capacitados, aptos en el ámbito de 

salud; bienestar social y pedagógico con la finalidad de garantizar su recuperación y 

reinserción a la comunidad educativa, preservando el derecho a la educación que 

tienen los niños, niñas y adolescentes, considerando que el tratamiento terapéutico y 

la reubicación en otro establecimiento educativo no implica perder el año lectivo. 

 

Datos Informativos 

 

Título 

 

Proyecto de Ley de Reforma al artículo 331 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

de Educación Intercultural. 

 

Institución ejecutora 

 

 Universidad Técnica de Ambato, Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales. 

 

Ubicación 

 País: Ecuador 

 Provincia: Tungurahua 

 Cantón Ambato. 
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Beneficiarios 

 Comunidad educativa en general. (Autoridades, docentes, estudiantes, padres de 

familia) 

 Ciudadanía en general. 

 Funcionarios del Distrito Educativo Ambato  18D02. 

 

Tiempo para la ejecución 

 

Marzo-Agosto del 2017. 

 

Responsable 

 

 La investigadora. 

 La Asamblea Nacional 

 

Presupuesto para la ejecución de la propuesta 

  

Cuadro N° 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigadora 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

ACTIVIDADES GASTOS 

Material Bibliográfico 350 

Internet 200 

Materiales de Oficina 300 

Asesoramiento Técnico 

Científico 
400 

Contratiempos 1.000 

TOTAL USD  2.150 
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Cronograma de Actividades para la ejecución de la propuesta 

 

Cuadro N° 18 Cronograma de Actividades 

 

Nº TAREA DURACIÓN INICIO FIN 

1 

Análisis de los objetivos 

y estrategias 

planteadas 

30 DÍAS 01/12/2016 01/01/2017 

2 
Análisis de las reformas 

planteadas 
30 DÍAS 02/01/2017 02/03/2017 

3 
Presentación de la 

reforma 
30 DÍAS 03/03/2017 03/04/2017 

4 Ejecución de la propuesta 60 DÍAS 04/04/2017 04/06/2017 

5 
Evaluación de la 

Propuesta 
30 DÍAS 05/06/2017 05/07/2017 

 

Fuente: Investigadora 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

Antecedentes de la Propuesta 

 

Para tener una idea más clara de la propuesta que se pretende establecer es que 

responde a la necesidad que presentan los niños, niñas y adolescentes como tema 

principal de todas las personas, puesto que al ser sujetos de derechos y obligaciones 

tanto como seres humanos y como estudiantes reflejan su comportamiento a través de 

acciones, las mismas que resultan en ocasiones positivas o negativas; sin embargo, en 

el caso de que estas sean negativas, en el ámbito educativo se convertiría en una 

infracción de carácter muy grave, por lo que la intención no solamente es aplicar una 

sanción, sino también una terapia psicopedagógica que les permita su recuperación y 

la reinserción en la comunidad educativa. 
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Justificación 

 

La presente propuesta se considera es de interés, ya que no solo se ayudaría al 

desarrollo y recuperación de los estudiantes infractores, sino también de las 

autoridades, docentes, y padres de familia que conforman la comunidad educativa 

entera, proporcionando un ambiente y cultura de paz. 

 

La propuesta es novedosa porque ningún otro estudiante o persona en particular ha 

tomado interés en realizar un trabajo de investigación sobre la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural y han dejado de lado al boom de problemas que aqueja a la 

sociedad hoy en día como es el caso de la conducta  y situaciones que atraviesan la 

mayoría de niños, niñas y adolescentes infractores. 

 

La propuesta es de importancia porque contribuirá a que el sistema educativo 

ecuatoriano cuente con un marco legal justo y digno en el que no solamente sean 

sanciones para el estudiante, sino que se le brinde la oportunidad de recibir un 

tratamiento psicológico, social y pedagógico que estimule sus valores y buenas 

costumbres, permitiendo así su recuperación y reinserción a la institución educativa. 

 

La propuesta es factible, porque se garantizará que los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes (infractores) respecto al ámbito de la educación no sea vulnerado, como 

es en el caso de la expulsión del establecimiento educativo y su reubicación, lo cual 

conlleva que en muchas circunstancias se pierda el interés de seguir estudiando, por lo 

que más bien se busca que previo a la reubicación, el estudiante debería ser tratado de 

una manera prioritaria y especial conforme la Constitución y las leyes lo permitan. 

 

Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Elaborar el Proyecto de Ley de Reforma al artículo 331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

Objetivos Específicos 
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 Redactar el Proyecto de Ley de Reforma al artículo 331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

 Presentar el Proyecto de Ley de Reforma al artículo 331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

 Socializar y aprobar en la Asamblea Constituyente el Proyecto de Ley de Reforma 

al artículo 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural. 

 

Análisis de Factibilidad 

 

La propuesta contará  con los factores indispensables para su desarrollo, en cuanto al 

tiempo y predisposición de la investigadora para llevar acabo la aplicación de la 

propuesta y de los docentes para brindar las diversas asesorías que requiera la reforma 

legal planteada. 

 

Factibilidad Política 

 

La propuesta del Proyecto de Ley de Reforma al artículo 331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural es factible, puesto 

que la ley permite que las personas infractoras reciban rehabilitación y por ende 

aseguren la reinserción en la sociedad. Por lo tanto los señores asambleístas deben 

aprobar cualquier ley que sea favorable a los ciudadanos y de manera especial en 

atención al interés superior del niño, niña y adolescente buscando la protección y 

garantía del cumplimiento de sus derechos, como lo estipula el Art. 11 del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia. 

 

Factibilidad Legal 

  

La propuesta se encuentra enmarcada dentro de la Ley y no viola ningún precepto o 

norma  legal. Dentro de la Constitución de la República del Ecuador es notorio que se 

da la potestad a la Asamblea Nacional para analizar, crear y reformar leyes que previa 

presentación por los asambleístas mismos o por diferentes grupos sociales y con las 
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firmas de respaldo necesario, la comisión respectiva de la Asamblea Nacional, después 

del debate en pleno toma la decisión de aprobar o no la propuesta. 

 

En la Constitución de la República del Ecuador del 2008, en su artículo 120 se 

contempla que dentro de los deberes y atribuciones que posee la Asamblea Nacional 

en el numeral 6, son las siguientes: “Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, 

e interpretarlas con carácter generalmente obligatorio y demás deberes que determine 

la ley de la Constitución de la República.” (pág. 77) 

 

En la Constitución de la República del Ecuador estipula claramente en el Art. 347, 

numerales 2 y 6 que: 

 

2. Garantizar que los centros educativos sean espacios democráticos de ejercicio de 

derechos y convivencia pacífica. Los centros educativos serán espacios de 

detección temprana de requerimientos especiales. 

 

6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la 

integridad física, psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes. (pág. 157) 

 

Por otro lado, el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en cuanto a la disciplina 

de los estudiantes de cualquier centro educativo en su artículo 41 contempla que: 

“En todo procedimiento orientado a establecer la responsabilidad de un niño, niña 

o adolescente por un acto de indisciplina en un plantel educativo, se garantizará el 

derecho a la defensa del estudiante y de sus progenitores o representantes”. (pág. 8) 

 

Factibilidad Social 

 

En la actualidad se presentan una serie de casos de indisciplinas en los diferentes 

establecimientos educativos no solo del país, sino del mundo, ya que debido a la 

libertad e inimputabilidad que tienen los niños, niñas y adolescentes hacen de este un 

abuso excesivo para toda la comunidad educativa y autoridades de justicia, ya que las 

sanciones contempladas en nuestra Ley Orgánica de Educación Intercultural y su 

Reglamento General son ineficientes al no existir una sanción peculiar y 
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psicopedagógica para aquellos estudiantes que infrinjan las faltas muy graves porque 

no se está brindando una recuperación total del mismo y más que todo la reflexión. Sin 

embargo, mediante la propuesta establecida el estudiante infractor podrá tener una 

recuperación, evitará además cometer más faltas disciplinarias y finalmente podrá 

reintegrarse a la comunidad educativa. 

 

FUNDAMENTACIÓN 

 

Actual Artículo 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural: 

 

Art. 331.- Acciones educativas disciplinarias. Las faltas leves y las faltas graves deben 

ser conocidas y resueltas dentro de la institución educativa mediante el mecanismo 

previsto en su Código de Convivencia, otorgándoles al estudiante y a su representante 

legal el derecho a la defensa. El proceso disciplinario de las faltas muy graves debe ser 

sustanciado al interior del establecimiento educativo, y las acciones educativas 

disciplinarias deben ser aplicadas por la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, la 

cual debe emitir la resolución en un plazo no mayor a quince (15) días desde la 

recepción del expediente. El incumplimiento de este plazo constituye causal de 

sumario administrativo para los miembros de la Junta Distrital de Resolución de 

Conflictos. Según el tipo de falta cometida, se aplicarán las siguientes acciones 

educativas disciplinarias: 

 

1. Para faltas leves. Se aplicará como acción educativa disciplinaria la amonestación 

verbal, que irá acompañada de una advertencia de las consecuencias que tendría el 

volver a cometer las respectivas faltas. La amonestación será registrada en el 

expediente académico del estudiante y en su informe de aprendizaje, y serán 

informados del particular sus representantes legales. Además, como acciones 

educativas no disciplinarias, el estudiante deberá suscribir, junto con sus 

representantes legales, una carta de compromiso en la que afirmen comprender las 

normas, y se comprometan a que el estudiante no volverá a cometer actos que las 

violenten. Finalmente, deberá cumplir actividades de trabajo formativo en la 

institución educativa relacionado con la falta cometida y conducente a reparar el 
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daño ocasionado, si el acto cometido causó perjuicio a otras personas o daño a 

bienes materiales. 

 

2. Para faltas graves. Además de las acciones establecidas en el literal anterior, para 

este tipo de faltas, la máxima autoridad del establecimiento educativo debe aplicar, 

según la gravedad de la falta, la suspensión temporal de asistencia a la institución 

educativa, por un máximo de quince (15) días, durante los cuales el estudiante 

deberá cumplir con actividades educativas dirigidas por la institución educativa y 

con seguimiento por parte de los representantes legales. 

 

3. Para faltas muy graves. Para las faltas muy graves, además de aplicar las acciones 

establecidas en los literales anteriores, la máxima autoridad del establecimiento 

debe sustanciar el proceso disciplinario y remitir el expediente a la Junta Distrital 

de Resolución de Conflictos para la aplicación, según la gravedad de la acción, de 

una de las siguientes acciones: 

 

i. Suspensión temporal de asistencia a la institución educativa por un máximo de treinta 

(30) días, con acciones educativas dirigidas. Esta medida conlleva la participación 

directa de los representantes legales en el seguimiento del desempeño del estudiante 

suspendido; o, 

 

ii. Separación definitiva de la institución educativa, lo que implica que el estudiante 

debe ser reubicado en otro establecimiento. La reubicación en otro establecimiento 

educativo no implica perder el año lectivo. 

 

En el caso de faltas muy graves por deshonestidad académica, se debe proceder 

directamente a la separación definitiva de la institución educativa. 

 

Cualquier acción educativa disciplinaria por faltas leves y graves puede ser apelada 

por los representantes legales del estudiante ante la Junta Distrital de Resolución de 

Conflictos en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación por parte 

de la máxima autoridad del establecimiento. La resolución de la Junta pone fin a la vía 

administrativa. 
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Cualquier acción educativa disciplinaria por faltas muy graves puede ser apelada por 

los representantes legales del estudiante ante la máxima autoridad del Nivel Zonal, en 

el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación. La resolución de la 

máxima autoridad del Nivel Zonal pone fin a la vía administrativa. 

 

PROPUESTA 

 

Reforma al Artículo 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la Ley Orgánica 

de Educación Intercultural: 

 

REFORMA AL ARTÍCULO 

 

Art. 331.- Acciones educativas disciplinarias. Las faltas leves y las faltas graves deben 

ser conocidas y resueltas dentro de la institución educativa mediante el mecanismo 

previsto en su Código de Convivencia, otorgándoles al estudiante y a su representante 

legal el derecho a la defensa. El proceso disciplinario de las faltas muy graves debe ser 

sustanciado al interior del establecimiento educativo, y las acciones educativas 

disciplinarias deben ser aplicadas por la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, la 

cual debe emitir la resolución en un plazo no mayor a quince (15) días desde la 

recepción del expediente. El incumplimiento de este plazo constituye causal de 

sumario administrativo para los miembros de la Junta Distrital de Resolución de 

Conflictos. Según el tipo de falta cometida, se aplicarán las siguientes acciones 

educativas disciplinarias: 

 

1. Para faltas leves. Se aplicará como acción educativa disciplinaria la amonestación 

verbal, que irá acompañada de una advertencia de las consecuencias que tendría el 

volver a cometer las respectivas faltas. La amonestación será registrada en el 

expediente académico del estudiante y en su informe de aprendizaje, y serán 

informados del particular sus representantes legales. Además, como acciones 

educativas no disciplinarias, el estudiante deberá suscribir, junto con sus 

representantes legales, una carta de compromiso en la que afirmen comprender las 

normas, y se comprometan a que el estudiante no volverá a cometer actos que las 
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violenten. Finalmente, deberá cumplir actividades de trabajo formativo en la 

institución educativa relacionado con la falta cometida y conducente a reparar el 

daño ocasionado, si el acto cometido causó perjuicio a otras personas o daño a 

bienes materiales. 

 

2. Para faltas graves. Además de las acciones establecidas en el literal anterior, para 

este tipo de faltas, la máxima autoridad del establecimiento educativo debe aplicar, 

según la gravedad de la falta, la suspensión temporal de asistencia a la institución 

educativa, por un máximo de quince (15) días, durante los cuales el estudiante 

deberá cumplir con actividades educativas dirigidas por la institución educativa y 

con seguimiento por parte de los representantes legales. 

 

3. Para faltas muy graves. Para las faltas muy graves, además de aplicar las acciones 

establecidas en los literales anteriores, la máxima autoridad del establecimiento 

debe sustanciar el proceso disciplinario y remitir el expediente a la Junta Distrital 

de Resolución de Conflictos para la aplicación, según la gravedad de la acción, de 

una de las siguientes acciones: 

 

i. Suspensión temporal de asistencia a la institución educativa por un máximo de treinta 

(30) días, con acciones educativas dirigidas. Esta medida conlleva la participación 

directa de los representantes legales en el seguimiento del desempeño del estudiante 

suspendido; o, 

 

ii. Previo a que el estudiante infractor sea separado definitivamente de la institución 

educativa para su reubicación en otro establecimiento deberá asistir 

obligatoriamente a un centro terapéutico especializado que cuente con la debida 

atención de profesionales capacitados, aptos en el ámbito de salud; bienestar social 

y pedagógico con la finalidad de garantizar su recuperación y reinserción a la 

comunidad educativa, preservando el derecho a la educación que tienen los niños, 

niñas y adolescentes, considerando que el tratamiento terapéutico y la reubicación 

en otro establecimiento educativo no implica perder el año lectivo. 
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Cualquier acción educativa disciplinaria por faltas leves y graves puede ser apelada 

por los representantes legales del estudiante ante la Junta Distrital de Resolución de 

Conflictos en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación por parte 

de la máxima autoridad del establecimiento. La resolución de la Junta pone fin a la vía 

administrativa. 

 

Cualquier acción educativa disciplinaria por faltas muy graves puede ser apelada por 

los representantes legales del estudiante ante la máxima autoridad del Nivel Zonal, en 

el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación. La resolución de la 

máxima autoridad del Nivel Zonal pone fin a la vía administrativa. 

 

 

Metodología - Modelo operativo 

 

Para la realización y aplicación de la propuesta se desarrollaron fases que serán 

necesarias para la ejecución de la misma. 
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Cuadro N° 19 Fases de Aplicación de la propuesta 

Nº OBJETIVO ACTIVIDADES FINALIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 

Redactar el Proyecto de Ley de Reforma al 

artículo 331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural 

Reformar al artículo 331 

numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley 

Orgánica de Educación 

Intercultural 

Garantizar un tratamiento 

psicopedagógico y terapéutico a los 

estudiantes infractores previo a su 

reinserción en la comunidad educativa 

Investigadora 1 mes 

2 

Presentar el Proyecto de Ley de Reforma al 

artículo 331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural 

Dar a conocer el proyecto a la 

comunidad educativa e 

instituciones interesadas 

Dar a conocer a la sociedad en general 

la importancia y beneficio de un 

tratamiento psicopedagógico y 

terapéutico a los estudiantes infractores 

Investigadora 1 mes 

3 

Socializar y aprobar en la Asamblea 

Constituyente el Proyecto de Ley de Reforma 

al artículo 331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural. 

Distribución del proyecto de 

reforma a los señores 

Asambleístas 

Aprobación del Proyecto por la 

Asamblea Nacional para que exista un 

cambio. 

Investigadora 1 mes 

 

Fuente: Investigadora 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 
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Objetivo 1 

 

Redactar el Proyecto de Ley de Reforma al artículo 331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador, en el inciso segundo 

enmarca que la soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 

autoridad, lo cual implica realizar cambios normativos que respondan coherentemente 

al espíritu de la Constitución; 

 

QUE, el Art. 61 numeral 3 Constitución de la República del Ecuador, es derecho de 

las ecuatorianas y ecuatorianos presentar proyectos de iniciativa popular normativa; 

 

QUE, el Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona: la 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 

inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 

inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 

para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativo; 
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QUE, el Art. 28 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona: La 

educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales 

y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso 

sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato 

o su equivalente. 

 

QUE, los Artículos 29 y 45 de la Constitución de la República del Ecuador garantizan 

el derecho a la educación de jóvenes, niños, niñas y adolescentes, respectivamente. 

 

QUE, el Art. 347 de la Constitución de la República del Ecuador, estipula que: Será 

responsabilidad del Estado: 

 

1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento 

permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y 

el equipamiento necesario de las instituciones educativas públicas. 

 

2. Garantizar que los centros educativos sean espacios democráticos de ejercicio de 

derechos y convivencia pacífica. Los centros educativos serán espacios de 

detección temprana de requerimientos especiales. 

 

3. Garantizar modalidades formales y no formales de educación. 

 

4. Asegurar que todas las entidades educativas impartan una educación en ciudadanía, 

sexualidad y ambiente, desde el enfoque de derechos. 

 

1. Garantizar el respeto del desarrollo psicoevolutivo de los niños, niñas y 

adolescentes, en todo el proceso educativo. 

 

6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la 

integridad física, psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes. 

7. Erradicar el analfabetismo puro, funcional y digital, y apoyar los procesos de post-

alfabetización y educación permanente para personas adultas, y la superación del 

rezago educativo. 
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8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo 

y propiciar el enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales. 

 

9. Garantizar el sistema de educación intercultural bilingüe, en el cual se utilizará como 

lengua principal de educación la de la nacionalidad respectiva y el castellano como 

idioma de relación intercultural, bajo la rectoría de las políticas públicas del Estado 

y con total respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades. 

 

10. Asegurar que se incluya en los currículos de estudio, de manera progresiva, la 

enseñanza de al menos una lengua ancestral. 

 

11. Garantizar la participación activa de estudiantes, familias y docentes en los 

procesos educativos. 

 

12. Garantizar, bajo los principios de equidad social, territorial y regional que todas 

las personas tengan acceso a la educación pública. 

 

QUE, el artículo 2 literal d) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural prescribe 

que: "EI interés superior de los niños, niñas y adolescentes, está orientado a garantizar 

el ejercicio efectivo del conjunto de sus derechos e impone a todas las instituciones y 

autoridades públicas y privadas, el deber de ajusta sus decisiones y acciones para su 

atención. Nadie podrá invocarlo norma expresa y sin escuchar previamente la opinión 

del niño, niña o adolescente involucrado, que esté en condiciones de expresarla; 

 

QUE, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural señala que: EI Estado 

tiene la obligación ineludible e inexcusable de garantizar el derecho a la educación, a 

los habitantes del territorio ecuatoriano y su acceso universal a lo largo de la vida, para 

lo cual generará las condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades para 

acceder, permanecer movilizarse y egresar de los servicios educativos. El Estado 

ejerce la rectoría sobre el Sistema Educativo a través de la Autoridad Nacional de 

Educación de conformidad con la Constitución de la República y la Ley. 
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QUE, el artículo 6 del mencionado cuerpo legal que estipula: "La principal obligación 

del Estado es el cumplimiento pleno, permanente y progresivo de los derechos y 

garantías constitucionales en materia educativa, y de los principios y fines establecidos 

en esta Ley; 

 

QUE,  el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural publicada 

en el Registro Oficial el 26 de julio del 2012, es susceptible como todo cuerpo 

normativo de reforma, derogatoria o cualquier otro tipo de transformación; 

 

QUE, el Art. 84 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta, la 

obligación que tiene la Asamblea Nacional, de adecuar formal y materialmente, las 

leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y tratados 

internacionales; 

 

QUE, el Art. 103 de Constitución de la República del Ecuador, propone que la 

iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer la creación, reforma o 

derogatoria de la norma jurídica; 

 

En ejercicio de las facultades  legales y constitucionales que posee la Asamblea 

Nacional expide la siguiente: 

 

 

 

 

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA AL ARTÍCULO 331 NUMERAL 3 

LITERAL ii DEL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE 

EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

 

Sustitúyase el artículo 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural, por el siguiente: 

Art. 331.- Acciones educativas disciplinarias. Las faltas leves y las faltas graves deben 

ser conocidas y resueltas dentro de la institución educativa mediante el mecanismo 

previsto en su Código de Convivencia, otorgándoles al estudiante y a su representante 
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legal el derecho a la defensa. El proceso disciplinario de las faltas muy graves debe ser 

sustanciado al interior del establecimiento educativo, y las acciones educativas 

disciplinarias deben ser aplicadas por la Junta Distrital de Resolución de Conflictos, la 

cual debe emitir la resolución en un plazo no mayor a quince (15) días desde la 

recepción del expediente. El incumplimiento de este plazo constituye causal de 

sumario administrativo para los miembros de la Junta Distrital de Resolución de 

Conflictos. Según el tipo de falta cometida, se aplicarán las siguientes acciones 

educativas disciplinarias: 

 

1. Para faltas leves. Se aplicará como acción educativa disciplinaria la amonestación 

verbal, que irá acompañada de una advertencia de las consecuencias que tendría el 

volver a cometer las respectivas faltas. La amonestación será registrada en el 

expediente académico del estudiante y en su informe de aprendizaje, y serán 

informados del particular sus representantes legales. Además, como acciones 

educativas no disciplinarias, el estudiante deberá suscribir, junto con sus 

representantes legales, una carta de compromiso en la que afirmen comprender las 

normas, y se comprometan a que el estudiante no volverá a cometer actos que las 

violenten. Finalmente, deberá cumplir actividades de trabajo formativo en la 

institución educativa relacionado con la falta cometida y conducente a reparar el 

daño ocasionado, si el acto cometido causó perjuicio a otras personas o daño a 

bienes materiales. 

 

2. Para faltas graves. Además de las acciones establecidas en el literal anterior, para 

este tipo de faltas, la máxima autoridad del establecimiento educativo debe aplicar, 

según la gravedad de la falta, la suspensión temporal de asistencia a la institución 

educativa, por un máximo de quince (15) días, durante los cuales el estudiante 

deberá cumplir con actividades educativas dirigidas por la institución educativa y 

con seguimiento por parte de los representantes legales. 

3. Para faltas muy graves. Para las faltas muy graves, además de aplicar las acciones 

establecidas en los literales anteriores, la máxima autoridad del establecimiento 

debe sustanciar el proceso disciplinario y remitir el expediente a la Junta Distrital 

de Resolución de Conflictos para la aplicación, según la gravedad de la acción, de 

una de las siguientes acciones: 
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i. Suspensión temporal de asistencia a la institución educativa por un máximo de treinta 

(30) días, con acciones educativas dirigidas. Esta medida conlleva la participación 

directa de los representantes legales en el seguimiento del desempeño del estudiante 

suspendido; o, 

 

ii. Previo a que el estudiante infractor sea separado definitivamente de la institución 

educativa para su reubicación en otro establecimiento deberá asistir 

obligatoriamente a un centro terapéutico especializado que cuente con la debida 

atención de profesionales capacitados, aptos en el ámbito de salud; bienestar social 

y pedagógico con la finalidad de garantizar su recuperación y reinserción a la 

comunidad educativa, preservando el derecho a la educación que tienen los niños, 

niñas y adolescentes, considerando que el tratamiento terapéutico y la reubicación 

en otro establecimiento educativo no implica perder el año lectivo. 

 

Cualquier acción educativa disciplinaria por faltas leves y graves puede ser apelada 

por los representantes legales del estudiante ante la Junta Distrital de Resolución de 

Conflictos en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación por parte 

de la máxima autoridad del establecimiento. La resolución de la Junta pone fin a la vía 

administrativa. 

 

Cualquier acción educativa disciplinaria por faltas muy graves puede ser apelada por 

los representantes legales del estudiante ante la máxima autoridad del Nivel Zonal, en 

el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación. La resolución de la 

máxima autoridad del Nivel Zonal pone fin a la vía administrativa. 

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de 

su publicación en el Registro Oficial. 

 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL. 

 

Objetivo 2 
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Presentar el Proyecto de Ley de Reforma al artículo 331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

 

Cuadro N° 20 Desarrollo del Objetivo 2 de la propuesta 

 

Nº Responsable Actividades Tiempo 

1 
Investigadora:  Daniela 

Jácome Gómez 

Elaboración de material digital y 

trípticos de información 
8 días 

2 
Investigadora:  Daniela 

Jácome Gómez 

Taller   de   socialización   “Ley 

Orgánica de Educación Intercultural” 
4 días 

3 
Investigadora:  Daniela 

Jácome Gómez 

Taller de socialización   

“Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural” 

4 días 

4 
Investigadora:  Daniela 

Jácome Gómez 

Taller de socialización “Proyecto de 

Ley de Reforma al artículo 331 

numeral 3 literal ii del Reglamento 

General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural” 

4 días 

5 
Investigadora: Daniela 

Jácome Gómez 

Recolección de firmas de respaldo 

para la presentación del proyecto de 

reforma. 

10 días 

 

Fuente: Investigadora 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

Objetivo 3 

 

Socializar y aprobar en la Asamblea Constituyente el Proyecto de Ley de Reforma al 

artículo 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural. 

 

Cuadro N° 21 Aplicación  del Objetivo 3 de la propuesta 

 

Seguimiento Aprobación Proyecto 
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Nº Responsable Actividades Tiempo 

1 
Investigadora:  Daniela 

Jácome Gómez 

Presentación      del      proyecto 

debidamente   motivado   y   con 

todos los requisitos. 

3 días 

2 

Presidente o Presidenta de la 

Asamblea Comisión 

especializada 

Estudio      de      la      comisión 

especializada de la Asamblea 

Nacional y presentación del 

informe para primer debate. 

45 días 

3 

Pleno de la Asamblea 

Investigadora:  Daniela 

Jácome Gómez 

Realización del primer debate. 1 días 

4 Comisión especializada 
Informe   para   conocimiento   y 

resolución del pleno. 
45 días 

5 
Pleno   de   la   Asamblea 

Constituyente 
Votación del proyecto de ley. 1 días 

6 
Presidente o Presidenta de 

la República 
Colegislación del Ejecutivo 30 días 

7 
Presidente o Presidenta de 

la Asamblea 
Publicación en el Registro oficial  5 días 

 

Fuente: Investigadora 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 

 

 

Administración de la propuesta 

 

La administración de la propuesta la llevará a cabo la Investigadora mediante la 

coordinación directa con  la Asamblea Nacional. 

 

Por cuanto esta propuesta es positiva y de carácter social no se puede quedar solamente 

en palabras y sueños de toda una comunidad educativa, sino que es necesario  velar 

por su cumplimiento, ya que la investigadora mediante una constatación real de datos 

ha verificado la existencia del  problema factor de la presente investigación, que 
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requiere una pronta atención por parte de las autoridades a nivel nacional, puesto que 

la niñez y juventud son el presente y futuro de un país. Por lo expuesto, corresponde 

una obligación de los investigadores tanto de los estudiantes de la carrera de Derecho 

y de los miembros de la colectividad, con la finalidad de estar comprometidos en crear 

y presentar soluciones a los problemas socioeducativos mediante proyectos, 

propuestas e ideas  innovadoras y más aún en temas que son de gran relevancia como 

lo es en educación. 

 

Previsión de la evaluación 

 

Con la finalidad de que esta propuesta planteada se valide en su totalidad mediante la 

planificación establecida y  cumpla los objetivos propuestos, es  indispensable 

monitorear la misma, para realizar correctivos a través de la creación de planes de 

contingencia en caso de ser necesario. 

 

A continuación se detallan las preguntas que servirán de sustento para validar la 

Propuesta establecida: 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de monitoreo y evaluación de la propuesta 

 

Cuadro N° 22 Plan de Monitoreo y Evaluación de la Propuesta 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS 

1 ¿Quiénes solicitan evaluar? 

La evaluación es solicitada por la comisión 

encargada de la revisión de la propuesta, así 

como de los interesados en su cristalización. 
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2 ¿Por qué evaluar? 

Ésta permite medir el nivel de cumplimiento 

en cuanto a los factores de tiempo y espacio 

planteados en el objetivo. 

3 ¿Para qué evaluar? 

Con la finalidad de tener establecer un 

cronograma de ejecución de las tareas 

planificadas. 

4 ¿Qué evaluar? 
Se debe evaluar el desarrollo estratégico del 

objetivo esperado. 

5 ¿Quién evalúa? 

La persona que está a cargo de la evaluación 

es: Daniela Germania Jácome Gómez, 

autora de la propuesta. 

6 ¿Cuándo evaluar? 
Seis meses después de la ejecución de la 

propuesta. 

7 ¿Cómo evaluar? 

Por medio de técnicas de investigación, los 

cuales arrojarán indicadores acerca de la 

incidencia de la propuesta planteada. 

8 ¿Con qué evaluar? 
Encuestas y entrevistas directamente 

aplicados a los beneficiarios  e interesados. 

 

Fuente: Investigadora 

Elaborado por: Daniela G. Jácome Gómez 
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A N E X O S 

 

 

 



 

 

  

Entrevista a las autoridades 

y docentes 

Aplicación de encuesta a los 

alumnos 

Entrevista a la Junta 

Distrital de Resolución de 

Conflictos 



 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

CARRERA DE DEREHO 

 

El cuestionario está dirigido a estudiantes del nivel básico medio, superior y 

bachillerato, es anónimo. 

 

Objetivo: Investigar cómo inciden cómo inciden las acciones educativas 

disciplinarias en los estudiantes infractores. 

 

Su opinión es esencial, por lo que le rogamos que dedique unos minutos a 

complementar este formulario. ¡Gracias por su tiempo! 

1. ¿Tiene conocimiento qué es la Ley Orgánica de Educación Intercultural y su 

Reglamento? 

Si…….                                No…… 

 

2. ¿Conoce sobre el tipo de faltas disciplinarias impuestas a los estudiantes que 

establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural? 

Si…….                                No…… 

Si la respuesta es afirmativa, indique cuáles son? 

a) Faltas leves 

b) Faltas graves 

c) Faltas muy graves 

 

3. ¿Conoce las sanciones que acarrean ante el cometimiento de las faltas 

disciplinarias por los estudiantes que establece la Ley antes mencionada? 

Si…….                                No…… 

 

4. ¿Considera que los actos de violencia institucionales deben ser sancionados? 

Si…….                                No…… 

 



 

5. ¿Considera que ante el cometimiento de una falta muy grave por el estudiante, 

y previo a la separación definitiva del establecimiento educativo y su 

reubicación, debería haber algún tipo de atención terapéutica especializada? 

Si…….                                No…… 

 

6. ¿Considera que el debido proceso, es un derecho constitucional de toda 

persona? 

Si…….                                No…… 

 

7. ¿Considera que el Código de Convivencia implementado en su institución 

educativa contribuye a solucionar conflictos internos y/o detectar casos 

producidos por factores externos? 

Si…….                                No…… 

 

8. ¿Tiene conocimiento de las facultades que tiene la Junta Distrital de 

Resolución de Conflictos? 

 

Si…….                                No…… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

CARRERA DE DEREHO 

 

Fecha:………………………………………………………………………….. 

Nombre: ………………………………………………………………………. 

Cargo que desempeña:………………………………………………………… 

 

Esta entrevista forma parte de una investigación, el objetivo es determinar cómo 

inciden las acciones educativas disciplinarias en los estudiantes infractores. 

 

La entrevista está dirigida a autoridades de instituciones educativas fiscales 

pertenecientes al Distrito Educativo Ambato 18D02. 

 

1. ¿Tiene conocimiento qué es la Ley Orgánica de Educación Intercultural y su 

Reglamento? 

Si…….                                No…… 

 

2. ¿Conoce sobre el tipo de faltas disciplinarias impuestas a los estudiantes que 

establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural? 

Si…….                                No…… 

Si la respuesta es afirmativa, indique cuáles son? 

a) Faltas leves 

b) Faltas graves 

c) Faltas muy graves 

 

3. ¿Conoce las sanciones que acarrean ante el cometimiento de las faltas 

disciplinarias por los estudiantes que establece la Ley antes mencionada? 

Si…….                                No…… 

 

4. ¿Considera que los actos de violencia institucionales deben ser sancionados? 

Si…….                                No…… 



 

5. ¿Considera que ante el cometimiento de una falta muy grave por el estudiante, 

y previo a la separación definitiva del establecimiento educativo y su 

reubicación, debería haber algún tipo de atención terapéutica especializada? 

¿Po qué? 

Si…….                                No…… 

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

……………… 

 

6. ¿Considera que el debido proceso, es un derecho constitucional de toda 

persona? 

Si…….                                No…… 

 

7. ¿Considera que el Código de Convivencia implementado en su institución 

educativa contribuye a solucionar conflictos internos y/o detectar casos 

producidos por factores externos? ¿Por qué? 

Si…….                                No…… 

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

……………… 

 

8. ¿Tiene conocimiento de las facultades que tiene la Junta Distrital de 

Resolución de Conflictos? 

 

Si…….                                No…… 

 

 

 

 

 

 



 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

CARRERA DE DERECHO 

 

El cuestionario está dirigido a docentes de instituciones educativas fiscales 

pertenecientes al Distrito Educativo Ambato 18D02, es anónimo. 

 

Objetivo: Investigar cómo inciden cómo inciden las acciones educativas 

disciplinarias en los estudiantes infractores. 

 

Su opinión es esencial, por lo que le rogamos que dedique unos minutos a 

complementar este formulario. ¡Gracias por su tiempo! 

 

1. ¿Tiene conocimiento qué es la Ley Orgánica de Educación Intercultural y su 

Reglamento? 

Si…….                                No…… 

 

2. ¿Conoce sobre el tipo de faltas disciplinarias impuestas a los estudiantes que 

establece la Ley Orgánica de Educación Intercultural? 

Si…….                                No…… 

Si la respuesta es afirmativa, indique cuáles son? 

d) Faltas leves 

e) Faltas graves 

f) Faltas muy graves 

 

3. ¿Conoce las sanciones que acarrean ante el cometimiento de las faltas 

disciplinarias por los estudiantes que establece la Ley antes mencionada? 

Si…….                                No…… 

 

4. ¿Considera que los actos de violencia institucionales deben ser sancionados? 

Si…….                                No…… 

 



 

5. ¿Considera que ante el cometimiento de una falta muy grave por el estudiante, 

y previo a la separación definitiva del establecimiento educativo y su 

reubicación, debería haber algún tipo de atención terapéutica especializada? 

Si…….                                No…… 

 

6. ¿Considera que el debido proceso, es un derecho constitucional de toda 

persona? 

Si…….                                No…… 

 

7. ¿Considera que el Código de Convivencia implementado en su institución 

educativa contribuye a solucionar conflictos internos y/o detectar casos 

producidos por factores externos? 

Si…….                                No…… 

 

8. ¿Tiene conocimiento de las facultades que tiene la Junta Distrital de 

Resolución de Conflictos? 

 

Si…….                                No…… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

CARRERA DE DEREHO 

 

Fecha:………………………………………………………………………….. 

Nombre: ………………………………………………………………………. 

Cargo que desempeña:………………………………………………………… 

 

Esta entrevista forma parte de una investigación, el objetivo es determinar cómo 

inciden las acciones educativas disciplinarias en los estudiantes infractores. 

 

La entrevista está dirigida a la Junta Distrital de Resolución de Conflictos del Distrito 

Educativo Ambato 18D02. 

 

1. ¿Tiene usted conocimiento acerca de las acciones educativas disciplinarias a 

imponerse a los estudiantes infractores; de acuerdo a la gravedad de la falta 

según lo estipula la LOEI y su Reglamento? 

 

 

 

 

2. ¿Considera eficaces las acciones educativas disciplinarias impuestas al 

estudiante infractor según la gravedad de falta cometida? 

 

 

 

 

3.  En caso de presentarse la comisión de una infracción, ¿Cómo toma 

conocimiento la Junta Distrital de Resolución de Conflictos? 

 

 

 



 

4. ¿Cuál es su sugerencia a la institución educativa que se debe tomar antes de 

ejecutar el proceso sancionador para los estudiantes? 

 

 

 

 

5. ¿Está usted de acuerdo con el proceso de expulsión que se realiza a los 

estudiantes por faltas muy graves? 

 

 

 

 

 

6. ¿Qué metodología y técnica recomendaría usted para poder guiar la 

resolución administrativa sobre una falta disciplinaria en el caso de una 

separación definitiva de la institución educativa y su reubicación en otra? 

 

 

 

 

 

7. ¿Considera usted viable que el estudiante infractor antes de ser reubicado en 

otro establecimiento educativo reciba una terapia obligatoria en un centro 

especializado de ayuda psicopedagógica? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 



 

 



 

 



 
 



 
 



 

 



 

 



  



 
 



 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 



 

 



 

 



 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



  



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 



 

 



  



 

 



 
 



 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 



  



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 



  



 

 

 

 

 



 

 



  



  



 
 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



  



 
 



 

 



 
 



 

 



 

 



 

G L O S A R I O 

 

Acciones educativas disciplinarias-sanciones.- “El concepto de sanción hace 

referencia a las medidas que un orden normativo cualquiera dispone a fin de reforzar 

el respeto de las propias normas y, en su caso, remediar los efectos de su 

inobservancia”. (Prieto, Luis, 2008, p.295). Recuperado de 

http://www.scielo.org.co/pdf/rfdcp/v45n122/v45n122a06.pdf 

 

Bienestar educativo.- “El papel de la educación en la formación del individuo implica 

incorporar en los procesos educativos una mayor orientación hacia la humanización 

del proceso de aprendizaje, hacia la construcción de la capacidad de potenciar los 

valores o de aportar en el proceso de edificación de la identidad de los estudiantes. 

Esta propuesta supone considerar que la educación no es sólo escolarización. Si bien 

es el principal medio de educación, desde el punto de vista de la socialización, es 

importante considerar los marcos de referencia necesarios para posibilitar el desarrollo 

personal y social”. (León, Francisco, 2011, p. 25). Recuperado de 

http://repositorio.uchile.cl/tesis/uchile/2011/cs-leon_f/pdfAmont/cs-leon_f.pdf 

 

Estudiante.- “Un estudiante es un hombre que tiene fe en que por medio del estudio y 

de la ampliación de sus conocimientos va a mejorar y enriquecer su naturaleza humana, 

no en cantidad, sino en calidad, va a hacerse más persona, mejor persona y a cumplir 

mejor su destino, va a entender mejor los problemas del hombre y el mundo. El que 

toma el estudio como vía de acceso a beneficios de imprevisible grandeza, y no a la 

posesión de una habilidad que le permita ganar dinero”.  (Salinas, Pedro, 2011,p. 50) 

 

Faltas muy graves.- “El proceso disciplinario por faltas muy graves conlleva 

sanciones como la suspensión temporal y separación definitiva, asunto que será 

sustanciado en base al Acuerdo Ministerial 434 Normativa sobre solución de conflictos 

en instituciones educativas, pues es la que establece las reglas y etapas para la 

sustanciación de la causa y encaminadas a garantizar el debido proceso y la correcta 

aplicación de las acciones educativas”. (Narváez, Jhonatan, 2016, p. 26) 

 

http://www.scielo.org.co/pdf/rfdcp/v45n122/v45n122a06.pdf


 

Infractor.- “Este término se dice exclusivamente de una persona, que infringe, viola, 

quebranta, trasgrede, delinque, vulnera o incumple una ley, norma, precepto o una regla 

ya sea en el ámbito religioso como el pecado o delito en lo jurídico”.  (Ossorio, Manuel, 

2017, p. 495). Recuperado de https://definiciona.com/infractor/ 

 

Infracciones.- “Se consideran infracciones en el ámbito educativo, aquellas acciones 

que  se  opusieren  a  las  disposiciones  establecidas  en  este  cuerpo  legal,  sin  perjuicio  

de  la  tipicidad establecida en la Ley”. (Marco Legal Educativo, 2012, p. 114) 

 

Junta Distrital de Resolución de Conflictos.- “Las  Juntas  Distritales  son  el  ente  

encargado  de  la  solución  de  conflictos  del  sistema  educativo. 

Tienen una conformación interdisciplinaria de tres profesionales que serán nombrados 

directamente por la autoridad competente: el Director Distrital, el Jefe de Recursos 

Humanos y el Jefe de Asesoría Jurídica. La Junta Distrital estará presidida por el 

Director Distrital”. (Marco Legal Educativo, 2012, p. 90) 

 

LOEI.-“Ley Orgánica de Educación Intercultural. La presente Ley garantiza el 

derecho a la educación, determina los principios y fines generales que orientan la 

educación ecuatoriana en el marco del Buen Vivir, la interculturalidad y la 

plurinacionalidad;  así  como  las  relaciones  entre  sus  actores.  Desarrolla  y  

profundiza  los  derechos, obligaciones y garantías constitucionales en el ámbito 

educativo y establece las regulaciones básicas para la estructura, los niveles y 

modalidades, modelo de gestión, el financiamiento y la participación de los actores 

del Sistema Nacional de Educación.” (Marco Legal Educativo, 2012, p. 49) 

 

Terapia integral.- “Estrategia en función de las necesidades de atención al individuo, 

es decir, personalizada atendiendo a la dialéctica de lo diverso y lo diferente, 

considerando la orientación profesional, como una ayuda para atender a los alumnos, 

en los problemas relacionados con la escuela orientación escolar, y orientación 

personal a través de la cual se promueve el conocimiento de sí mismo para que sea 

capaz de resolver los problemas de la vida, y en la orientación encaminada a valorar 

las consecuencias de las acciones, la reflexión de la conducta hacia los demás y consigo 

mismo en consonancia con los valores humanos universales y socialmente 



 

reconocidos”. (Bujardón, A & Macías, 2016). Recuperado de 

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1727-81202006000200003 
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RESUMEN 

“LOS ESTUDIANTES INFRACTORES Y LAS ACCIONES EDUCATIVAS 

DISCIPLINARIAS”; es una investigación en la que se trata de determinar cuán 

eficaz es la aplicación de las sanciones educativas, conocidas en el ámbito académico 

como “disciplinarias”, por considerar que existe un vacío en el procedimiento que 

encamine a la recuperación psicopedagógica de estudiantes infractores posterior a la 

separación definitiva de la institución y a su reubicación tal como lo establece el Art. 

331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la LOEI. 

La investigación se la realizó en las instituciones educativas del cantón Ambato del 

Distrito Educativo Ambato 18D02, utilizando los instrumentos de observación de 

campo como: entrevistas, encuestas y el estudio de casos reales, en los que se 

evidencia que el procedimiento sancionatorio, no norma recibir un tratamiento previo 

obligatorio como parte de la sanción, evitando trasladarse el inconveniente a otra 

institución educativa y por ende ampliar su campo de acción. 

Mediante la determinación de los hechos, los grados de infracción y los niveles de 

afectación individual y colectivo ha sido posible diagnosticar qué tipo de conflicto se 

está produciendo y el tipo de acción educativa disciplinaria a aplicarse por parte de la 

Junta Distrital de Resolución de Conflictos, primordialmente en los casos de faltas 

muy graves, dando así soluciones no solamente para el bienestar educativo, sino para 

que el estudiante infractor pueda mejorar su calidad de vida tanto como persona, 

compañero de aula e hijo, a través de una terapia integral enmarcada en el respeto a 

sus derechos. 

PALABRAS CLAVE 

Estudiantes infractores, acciones educativas disciplinarias, LOEI, faltas muy graves, 

Junta Distrital de Resolución de Conflictos, bienestar educativo, terapia integral. 



 

ABSTRACT 

 

“INFRINGING STUDENTS AND DISCIPLINARY EDUCATIONAL 

ACTIONS"; is an investigation in which, it is attempted to determine how efficient is 

the application of the educational sanctions, known in the academic field as 

“disciplinary”, for considering that exists a vacuum in the procedure that leads to the 

psychological recuperation  of the infringing students once they were definitively 

separated from the institution and reallocated as stablished in the Art. 331 numeral 3 

literal ii of the General Regulation of the LOEI. The investigation it was made in the 

educational institutions of the Educational District Ambato 18D02 of the canton of 

Ambato, using the field observation instruments as: interviews, surveys, and the study 

of real cases, in which is shown that the sanction procedure, it doesn’t dictates 

receiving a previous obligatory treatment  as part of the sanction, avoiding transferring 

the inconvenient to another educational institution and expanding its action field. By 

establishment of the facts, the infraction degrees and the levels of individual and 

collective affectation, it has been possible to diagnose which kind of conflict it’s 

developing and the type of educational disciplinary action it is to be applied on behalf 

of the District Board of Resolution Of Conflicts, primarily in the cases with serious 

offenses, giving that way solutions, not only for the educational benefit, but also for 

that the infringing student could improve his life quality as a person, as a schoolfellow, 

and as a family member, through integral therapy, framed in the respect of his rights.  

 

KEYWORDS 

Infringing students, disciplinary educational actions, LOEI, serious offenses, legal, 

District Board of Resolution Of Conflicts, educational benefit, integral therapy. 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 



 

 

Siendo Ecuador un Estado multiétnico y cultural, se ha visibilizado en las últimas 

décadas un cambio en la conducta debido a los procesos de transformación económico 

y social que ha afectado drásticamente en las instituciones educativas donde se forman 

de manera holística nuestros niños, niñas y adolescentes que son el presente y futuro 

del país; por lo que se ha investigado un tema de importancia y debate denominado: 

“LOS ESTUDIANTES INFRACTORES Y LAS ACCIONES EDUCATIVAS 

DISCIPLINARIAS”,  que pretende dar solución jurídica a la situación actual de los 

miles de niñas, niños y adolescentes que se encuentran estudiando y que pueden ser 

autores o víctimas de los catalogados “estudiantes infractores”; mismos que al estar 

revestidos de la inimputabilidad no se aplica una acción rigurosa que permita su 

recuperación, protección y cuidado psicopedagógico obligatorio, con el fin de que 

nuestros estudiantes se formen como personas libres, críticas y democráticas, 

respetando así su entorno histórico social. 

 

Se propone viabilizar de manera eficaz y formativa una solución a esta problemática 

con la reforma al Art. 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la Ley 

Orgánica de Educación Intercultural, puesto que previo a la separación definitiva de 

la institución educativa el estudiante infractor debe acogerse de manera obligatoria 

a un proceso de atención profesional en el ámbito psicopedagógico y de salud, 

preservando el derecho a la educación que tienen los niños, niñas y adolescentes, 

basados en el estudio y análisis de VI Capítulos. 

 

Las reformas están encaminadas a satisfacer necesidades de la humanidad que está en 

constante evolución. 

 

METODOLOGÍA 

 

En la presente investigación se implementará paradigmas críticos propositivos, 

conceptuales, axiológicos, filosóficos; en consecuencia el enfoque será cuali-

cuantitativo.  

 

Estando sujeta la presente investigación a la norma suprema de la Constitución de la 



 

República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Intercultural, leyes ordinarias, 

libros, revistas científicas, documentales,  documentos con validez jurídica, entre 

otros. 

 

Los procesos tienen una relación entre las personas del ámbito educativo legal,  es  

decir  el Distrito Educativo Intercultural y Bilingüe Ambato 18D02 y la comunidad 

educativa (autoridades, docentes, padres de familia y estudiantes); llegando a 

resultados que nos hemos propuesto en nuestra propuesta. 

 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

En la presente investigación se realizó en las instituciones educativas del cantón 

Ambato del Distrito Ambato 18D02 en el año lectivo 2016-2017, utilizando los 

instrumentos de observación de campo como: entrevistas y encuestas.  

 

PROCEDIMIENTO 

 

En la presente investigación, hemos evidenciado la necesidad que existente en el campo 

legal dentro de las instituciones educativas del cantón Ambato del Distrito Ambato 18D02. 

Esto arroja que los sujetos antes mencionados  incurren en el cometimiento ya sea por 

acción u omisión de faltas disciplinarias. 

 

En los establecimientos educativos evidenciamos un impacto geo-socio-económico y 

legal de los estudiantes que incurren en acciones educativas disciplinarias, en su entorno 

macro, meso y micro, obteniendo causas y efectos, consiguiendo un análisis crítico 

procedimental, para poder discriminar qué sucedería si el estudiante infractor no es 

derivado a un centro de recuperación psicopedagógica de manera obligatoria, previo a su 

reubicación en otra institución educativa. 

 

Para la presente  investigación se planteó los objetivos, en relación de las variables 

independientes, dependientes y la propuesta,  evidenciando los alcances de la 

investigación en el  ámbito  socio-económico, legal, y educativo de la misma, 

concretándose la propuesta; de reforma al Reglamento General a la Ley Orgánica de 



 

Educación Intercultural. 

 

Se elaboró el Marco Teórico como fundamento científico del tema de estudio en el que se 

pudo evidenciar los parámetros investigativos, filosóficos, epistemológicos, 

procedimentales, axiológicos, psicológicos y legales. Permitiéndonos, el desarrollo de las 

categorías fundamentales, para el planteamiento de la hipótesis y su comprobación 

estadística: “Las acciones educativas disciplinarias inciden en los estudiantes infractores” 

 

Para corroborar los objetivos planteados, se aplicó las técnicas de encuestas y entrevistas 

dirigidas a las instituciones educativas del Cantón Ambato y a la comunidad educativa 

involucrada en el problema abordado (autoridades, docentes, estudiantes) mediante la 

elaboración de preguntas cerradas; con la finalidad de obtener datos estadísticos verídicos, 

posterior a análisis y tabulación. 

 

El modelo de propuesta planteado es reformar el Art.  331 numeral 3 literal ii del 

Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, puesto que previo a la 

separación definitiva de la institución educativa el estudiante infractor debe acogerse de 

manera obligatoria a un proceso de atención profesional en el ámbito psicopedagógico y 

de salud, preservando el derecho a la educación que tienen los niños, niñas y adolescentes; 

para ser sujeta de análisis de su contenido al interior de la comisión legislativa de  la 

Asamblea Nacional del Ecuador 

 

 

RESULTADOS 

 

El derecho a la educación va de la mano con la convivencia social pacífica y armónica, en 

el que se busca promover una cultura de paz y de no violencia entre las personas y contra 

cualquiera de los actores de la comunidad educativa; por lo que la aplicación de las 

acciones educativas disciplinarias no son suficientes para exigir respeto a su salud y 

cumplimiento de las leyes. 

 

Considerando una solución viable a esta problemática la reforma a las acciones educativas 

disciplinarias por causas muy graves, ya que éstas deben estar orientadas al tratamiento 



 

obligatorio psicológico y psicopedagógico de los estudiantes infractores, a través de 

profesionales capacitados, previa a su reubicación institucional, acordes a las necesidades 

de la comunidad educativa y su entorno geo-socio económico  cultural, educativo y legal. 

 

DISCUSIÓN 

 

Analizado los datos obtenidos en las encuestas y entrevistas se comprueba la hipótesis 

de que el Art. 331 numeral 3 literal ii del Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural debe ser reformado, en consideración de que previo a la 

separación definitiva de la institución educativa el estudiante infractor debe acogerse de 

manera obligatoria a un proceso de atención profesional en el ámbito psicopedagógico y 

de salud, preservando el derecho a la educación que tienen los niños, niñas y adolescentes. 

 

El objetivo de la propuesta es que a través de la adopción de acciones de prevención, 

resolución de los conflictos y seguimiento de las medidas aplicadas para su solución; 

se pueda preservar la integridad de la niñez y adolescencia, estableciéndose parámetros 

de control eficiente y oportuno por parte de los miembros de la comunidad educativa 

y de su ente ejecutor. 
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